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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  D EL CONSEJO DE M INISTROS.

 S. M. la  Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

M I S T E R I O  DE ULTRAM AR.

E x p o s i c i ó n  á  S .  M .

 SEÑORA:
El escaso numero de Ministros que, desde 

época remota liaŝ rá- tiempo»bien régteffte' cofn- 
puso las Audiencjásde UltramVr, yflasapteoia^ 
cion de las necesidades que'aquellos Tribuna
les debían satisfacer, originaron en la legisla
ción de Indias, y en las prácticas que el curso 
de los negocios introducía, especialidades y cir
cunstancias que desviaban el procedimiento de 
las reglas comunes seguidas en la Península. 
Buena prueba de ello son las leyes 88 y 180, 
título 15, libro 2.® de la Recopilación de aque
llos dominios, y la Real cédula de 3 de Agosto 
de 1197, en que se mandaba que dos votos con
formes hicieran sentencia en todas instancias 
en negocios civiles de menor y mayor cuantía; 
que eu las causas criminales "solo para la im
posición de la pena de muerte ú otras graves 
fueran precisos tres, y que se conservasen y 
continuaran las Audiencias aun con un solo 
Oidor. Esta escasez de Ministros, cuando los 
medios de suplirlos tampoco estaban regulari
zados, y sobre todo el origen que tuvo tanto 
allá como en la Península el recurso de súpli
ca , que venia a demandarse como una merced 
ó gracia, persuadían de la necesidad de que 
fuesen unos mismos Magistrados los que falla
ran en segunda y tercera instancia, apoyándo
se la ley en la noble presunción de que Minis
tros tan caracterizados sabrían elevarse sobre 
sí mismos para suplir y enmendar sus propios 
errores una vez demostrados y reconocidos. 
Mas lo que en un principio fué excepcional y 
privilegiado, con el tiempo vino á conver
tirse en ordinario y común ; y una frecuente 
experiencia vino á demostrar que, léjos de dar 
fuerza moral y autoridad á los Tribunales en
noblecidos con aquella presunción, se les colo
caba en la alternativa de ser reputados con es
casa sabiduría si enmendaban sus fallos, ó con 
demasiada dignidad y amor propio si los con
firmaban. Por tocar estos inconvenientes se 
abrió paso la opinión de que debia verse y de
cidirse el recurso de súplica por Jueces que 
no hubieran anticipado su voto sobre el pleito, 
y de aquí nació el art. 264 de la Constitución 
política de 1812, en que se dispone que los 
Magistrados que hubieren fallado la segunda 
instancia no asistan al pleito en la tercera, lo 
cual se modificó por la regla 4.a del Real de
creto de 4 de Noviembre de 1838 respecto á 
ciertas causas criminales, á cuyas súplicas de- 
héria concurrir el Ministro más antiguo de los 
fiue hubieren intervenido en segunda instan
cia. En las Audiencias de Ultramar no fueron 
introducidas estas reformas, y la antigua cos
tumbre continuó pagando tributo á la necesi
dad que imponía su escaso personal; porque 
adoptado aquel principio por la ley de Enjui
ciamiento mercantil que habia sido comunica
da á aquellos dominios, y siendo preciso lla
mar á_los suplentes, era frecuente que la Sala 
de súplica se compusiera en su mayoría ó to
talidad de ménos número de Magistrados, y 
ménos caracterizados que los quehabian cons
tituido la Sala de vista. La Real cédula de 30 
de Enero de 1853 solo contaba con una Au
diencia, la de la Habana, cuyo número de Ma
gistrados facilitaba la adopción del buen prin
cipio, y por esta razón seguramente no lo in
trodujo en sus disposiciones respecto de esta 
Audiencia, cuando la necesidad obligaba á no 
adoptarlo en las demás, sacrificándolo así ante 
el de la unidad legislativa, que no es ménos res
petable. Con posterioridad á esta cédula se han 

• cfeado dos Salas en cada una de las Audien
cias de Puerto-Rico y Filipinas, y esta circuns
tancia hizo ya inexcusable proyectar esta in
novación. Para llevarla á cabo se ha oido el 
parecer de todos aquellos Tribunales; se ha 
examinado la cuestión por la Sala de Indias del 
■tribunal Supremo de Justicia y por el Consejo 
de Estado en pleno, y de conformidad con lo 
consultado, por estos Cuerpos el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de decre
to, que no debe hacerse extensivo á la Audien
cia de Santo Domingo, en la cual rige otra ley 
de Enjuiciamiento.

M a d r i d  21 d e  Julio d e  1864.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
E l Ministbo de Ultramar, 

DIEGO LOPEZ BALLESTEROS.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el dictámen de la Sala de Indias del Consejo 
de Estado en pleno,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En mis Reales Audiencias de 

Cuba, Puerto-Rico y Filipinas el recurso de 
súplica, tanto en materia civil como criminal, 
se interpondrá ante la misma Sala que hubie
se dictado la providencia cuya enmienda se 
trate de obtener.

Art. 2.° Interpuesto el recurso y admi
tido por lá Sala; "si lo estimare procedente; el 
negocio pasará á la ,siguiente en órden , quien 
la sustaociará dirá con sujeción á las
prescrjgci ^ e ^ eglfles para cada caso.

f Á r t . ^ L o s  Magistrados que hubieren fa
llado en^díisegunda instancia no podrán asis
tir á la vistudel mismo negocio en la tercera.

Art. 4.° De la regla precedente se excep
túan tan solo las causas criminales á que se 
refiere la disposición final de la Real órden 
de 28 de Julio de 1860, á cuyo fallo en revista 
deben concurrir cinco Ministros, de los cuales 
será uno precisamente el m ás. antiguo de los 
que hubieren concurrido á la vista, con ex
clusión del Presidente.

Art. 5 .® Los artículos 68 , 71 y 73 de la 
Real cédula de 30 de Enero de 1855 quedan 
modificados en la parte respectiva con suje
ción á las reglas precedentes.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Ultramar,
DIEGO LOPEZ BALLESTERO S.

E Xp o s i c i o n  Á S. M.
SEÑORA:

De entera conformidad con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto provecto de 
decreto, por el cual se hace extensiva á las 
provincias de Ultramar la ley de 14 de Marzo 
de 1856, en que se derogó la legislación que 
tasaba el interés convencional del dinero dado 
en préstamo, y se dispuso lo conveniente acer
ca de la fijación del interés legal.

Ni las consideraciones que movieron á las 
Córtes á votar esta ley , ni la conveniencia de 
extender sus efectos á las provincias ultrama
rinas, pueden ser hoy objeto de discusión ni 
de duda.

Allá, lo mismo que en la Península, el 
desarrollo de la ciencia económica ha puesto 
de manifiesto el error de que el Estado inter
venga en las transacciones particulares de esta 
especie para evitar la usura, y un derecho 
consuetudinario ha venido á modificar la le
gislación recopilada, reconociéndose el interés 
legal del 6 por 100, y teniendo como legítimos 
los pactos en que se conviene hasta él 12.

Pero aun así subsistía la tasa con sus natu
rales inconvenientes, con la carestía propia de 
todo sistema restrictivo, y con la inmoral si
mulación, origen del perjurio y de la falsedad 
á que se acoge la codicia á su sombra.

También es notorio que nada se opone en 
las provincias de Ultramar á recibir esta alte
ración : la libre contratación en materia de 
préstamo no influye de manera alguna en da
ño del sistema político y  administrativo de 
aquellos países; al contrario, atendido el des
arrollo mercantil, cada dia más creciente, que 
allí se observa, la ley que establezca la compe
tencia del interés en tales contratos determi
nará la baja del primero, y hará que los se
gundos sean una verdad.

Tan solo una pequeña modificación cree el 
Ministro que suscribe que debe introducirse en 
la ley mencionada. Por su art. 8.® se autoriza 
al Gobierno de V. M. á fijar al principio de 
cada año, oyendo precisamente al Consejo de 
Estado, el interés legal; y respecto á.las pro
vincias ultramarinas, esta autorización debe 
someterse además al requisito necesario de oir 
á los Consejos de Administración de las res
pectivas localidades, que son hoy las corpora
ciones más competentes para discernir sus ver
daderas exigencias y necesidades.

Tal es el objeto y trascendencia del ad
junto proyecto de decreto.

San Ildefonso 21 de Julio de 1864.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
El Ministro de Ultramar , 

DIEGO LOPEZ BALLESTEROS.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Ultramar, de conformi
dad con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:.
Artículo 1.® Se hace extensiva á todas las 

provincias de Ultramar la ley de 14 de Marzo

de 1856, por la cual se levantó la tasa del in
terés convencional del dinero, y se dispuso lo 
conveniente acerca de la fijación del interés 
legal.

Art. 2.® Para usar de la facultad concedida 
á mi Gobierno por la primera parte del ar
tículo 8.® de dicha ley, deberá oir necesaria
mente á los Consejos de Administración de las 
respectivas provincias por conducto de los Go
bernadores superiores civiles.

Dado en San Ildefonsó á veintiuno de Julio 
de mil ochocientos sesea© y cuatro.

E s tá  r u br icA do  d e  la  R ea l  m a n o .

E l  M in is t r ó  d é  U l t r a m a r ,  |

DIEGO LOPEZ BALLESTERAS.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Instruido expediente acerca de la con

veniencia de hacér extensivil á esa Isla la Real órden 
de 5 de Diciembre de 1862, «jn que se fijan las reglas 
que deben observarse por él Ministerio fiscal en la 
Península pára la revisión y cumplimiento de los ex- 
hortos y suplicatorios originados por las causas y ne
gocios judiciales instruidos de oficio, S. M., de con
formidad con la Sala de Indias del Tribunal Supre
mo de Justicia, ha tenido á bien ordenar su cumpli
miento por los Juzgados y Tribunales (de esas Islas) 
con las modificaciones siguientes:

Primera. Que los exhortos y suplicatorios que por 
los Juzgados y Tribunales de ese territorio se dirijan 
á los de las demás Antillas se cursen por conducto 
del Fiscal de S. M., sin necesidad de dirigirlos al del 
Tribunal Supremo, al que deberá aquel remitir to
dos los correos una nota comprensiva de los exhor
tos que haya cursado, y fechas de su remisión, cum
plimiento y devolución.

Segunda. Que los que hayan de cumplimentarse 
en la Península é Islas Filipinas y vice versa se diri
jan con el correspondiente suplicatorio por conducto 
del Fiscal de S. M. al Tribunal Supremo 

Tercera, se  emeuueran reaies de plata los de vt, 
llon en las multas que hayan de exigirse por la inob
servancia de las disposiciones de la referida Real oí
do n de 5 de Diciembre de 1862.

Cuarta. Que el Escribano en los Juzgados donde 
solo hubiese uno, y el Decano en aquellos donde hu
biere más, ejercerá las funciones asignadas al Secre
tario por la mencionada Real órden.

Lo que de Real órden digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes, con inclusión de 
una copia de la disposición mencionada. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 8 de Julio de 1864.

LOPEZ BALLESTEROS.

Sr. Regente de la Real Audiencia Pretorial de la Ha
bana.

DESPACHÓ TELEGRÁFICO.

Southampton 29 de Julio.—El Cónsul de España 
al Sr. Ministro de Ultramar:

«Puerto-Rico 12.—Sin novedad.»

M INISTERIO  D E  LA G UERRA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e i n a  de las Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se concede á  Doña Micae
la de la Cuesta y Serna, de edad de 74 años, 
viuda de D. Antonio Cabrera y González, se
gundo Comandante de infantería, la pensión 
anual que le correspondería durante los dias 
de su vida si hubiese contraido su matrimo
nio con arreglo á las prescripciones del Monte
pío militar.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á  treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
El M inistro de l a  G uerra ,

JO SÉ  M ARÍA' M A R  CHESI.

PRESID EN CIA  D EL CONSEJO DE M INISTROS.

RE A L  DECRETO.

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Logroño ha negado al Juez de Hacien
da de la capital la autorización que solicitó para pro
cesar al Alcalde que fué de Santa Coloma D. Felipe 
Perez.

Resulta:
Que Ramón Gandasegui acudió ante el Juzgado de 

Nájera denunciando á D. Felipe Perez, Alcalde que 
fué de Santa Coloma , por haber cobrado multas en 
dinero, sin invertirlas en el correspondiente papel:

Que el Juzgado se inhibió del conocimiento de la 
causa por creer que era de la competencia del de 
Hacienda, á quien pasó la denuncia:

I Que en su virtud el Juez de Hacienda instruyó

las oportunas diligencias en averiguación de los he
chos; y como resultase comprobado de las declara
ciones de algunos testigos que el Alcalde D. Felipe 
Perez habia cobrado multas en metálico , de confor
midad con el dictámen del Promotor fiscal pidió la 
competente autorización para procesarle como com
prendido en los art. 326 y 327 del Código penal:

Que el Gobernador la negó fundándose, con el 
Consejo provincial, en que los hechos objeto del pro
cedimiento no fueron suficientemente comprobados: 

Visto el párrafo 8.° del art. 10 de la ley de 25 de 
Setiembre último, dada para el gobierno y adminis
tración de las provincias, que declara que no será 
necesaria la autorización para perseguir el delito dé 
percepción de multas en dinero, prescripción á la 
cual se ha dado efecto retroactivo en la Real órden 
de 13 de Noviembre último :

Considerando que los hechos que han originado 
este expediente son de los exceptuados de la garan
tía de autorización prévia por el citado párrafo 8.° 
del art. 10 de la ley de 25 de Setiembre último;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización so 
licitada por el Juez de Hacienda de Logroño.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocien
tos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s ,

AL E JA N D R O  M O N .

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA .

Dirección general del Registro de la Propiedad.—Sección 3.a

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Potes, provincia de 
Santander, vacante por no haber tomado posesión el* 
electo, á D. Eladio Martínez de Lamadrid; para el de 
Sigüenza, provincia de Guadalajara, vacante por re
nuncia del nombrado, á D. Manuel Montero y Monte- 
jo, Registrador de Medinaceli; para ei ae santa C o lo 

nia de Farnés, provincia de Gerona, vacante por ju
bilación del que le desempeñaba, á D. Leopoldo Ver- 
daguer, y para el de Agreda, provincia de Soria, 
vacante por traslación del nombrado, á D. Juan Sán
chez y Valero; cuyos individuos han sido propuestos 
en las respectivas ternas formadas por esa Dirección 
general. Al mismo tiempo ha tenido á bien mandar 
S. M. que desde la publicación de estos nombramien
tos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  empiece á contarse el 
plazo de los 40 dias que para la prestación de las res
pectivas fianzas se fija en el art. 282 del reglamento 
general para la ejecución de la ley hipotecaiia.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. San Ildefonso 28 de Julio de 1864.

M AYÁ NS.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

M INISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.
Ilmo. Sr.: En vista del resultado del expediente 

promovido por D. José Fernandez Iglesias, con arreglo 
á lo prescrito en las disposiciones vigentes, y con
formándose con lo propuesto por esa Dirección y por 
la Sección cuarta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha ser
vido autorizar al recurrente para establecer la servi
dumbre de acueducto en terrenos pertenecientes á 
D. Miguel Plassard y Campillo y D. Víctor Gordo 
Sáez con objeto de utilizar las aguas sobrantes que 
le pertenecen de la fuente del barrio de las Peñuelas 
en el riego de una finca denominada Quinta de la 
Esperanza que posee en el término de esta corte; 
debiendo el concesionario ejecutar las obras con ar
reglo al proyecto presentado, y sin perjuicio de que, 
si le conviniese introducir alguna modificación, la 
solicite en la forma que proceda.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 21 de Julio de 1864.

ULLOA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Estudios superiores y  profesionales.

Excmo. S r .: La R e i n a  (Q. D. G .) se ha enterado 
con la mayor complacencia de los resultados obteni
dos en los últimos concursos públicos celebrados en 
ese Real Conservatorio de Música y Declamación, y ha 
tenido á bien disponer se publique en la G a c e t a  la 
lista de los premiados para satisfacción de los mismos 
y estímulo de los demás alumnos de la Escuela.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. San Ildefonso 21 de Julio de 1864.

UXiIéOA.
Sr. Director del Real Conservatorio de Música y De

clamación.

REAL CONSERVATORIO DE MUSICA Y DECLAMACION.
Relación nominal de los alumnos que han obtenido premio en 

los concursos públicos del presente año.

ALUMNOS.

Composición.—D. Manuel Fernandez , medalla de oro. 
Profesor D. Emilio Arrieta.

Violín.—D. Casimiro Espino y D. Pedro Urrutia , pri
meros premios. Profesores D. Juan Diez y D. Jesús de 
Monasterio.

Contrabajo. -  D. José de la Peña, primer premio. Pro
fesor D. Manuel Muñoz.

Flauta.—D. Luciano Aranda, primer premio. Profe 
sor D. Pedro Sarmiento.

Clarinete.—D. Ramón Rovira, primer premio. Pro
fesor D. Antonio Romero.

Fagot.—D. Manuel Lucientes, primer premio. Pro
fesor D. Camilo Melliers.

Declamación.— Doña Carmen González, primer pre
mio. Profesor D. Julián Romea.

Armonía.—D. José Irigoven , segundo premio. Profe
sor D. Rafael Hernando.

Violin.—D. Ricardo Villa, segundo premio. Profesor 
D. Juan Mollberg.

Clarinete.—D. Pedro Adames, segundo premio. Pro
fesor D. Antonio Romero.
c„v Solfeo.— D. Antonio Tejero, segundo premio. Profesor U.  Jüse riumao. j  » © r

Declamación.—D. Juan Orejón, segundo premio. Pro- * 
fesor D. José García Luna.

Canto.—Doña Mercedes Ortiz y Doña Arsenia Velasco, 
segundos premios. Profesores D. Lázaro Puig y D. José 
Inzenga.

Piano.—Doña Purificación San Pedro, segundo pre
mio. Profesor D. Manuel Mendizábal.

Arpa.—Doña María García , segundo premio. Profesora 
Doña Teresa Roaldés. „

Solfeo.—Doña Paulina Sánchez, segundo premio. Pro
fesor Sr. Pinilla.

Armonía.—D. Clemente Santa Marina, accésit. Profesor 
D. Miguel Galiana.

Canto.—D. Francisco del Castillo y D. Andrés Marin, 
accésit. Profesores Sres. Puig é Inzenga.

Piano. — D. Angel Quilez , accésit. Profesor D. José 
Miró.

Fiohn.—D. Angel Grumeta , accésit. Profesor Sr. Diez.
Contrabajo.—D. Mariano Arteaga, accésit. Profesor se

ñor Muñoz.
Flauta.—D. José Santafé, accésit. Profesor Sr. Sar

miento.
Cornetín.—D. Enrique Calatayud, accésit. Profesor Don 

José de Juan.
Solfeo.—D. Fidel Illana , occedt. Profesor Sr. Pinilla.
Declamación.—D. José Sala y D. Federico Casellas, ac

césit. Profesores D. José García Luna y D. Joaquín Ar
jona.

Piano.—Doña Francisca Estrada y Doña Enriqueta Ve- 
larde, accésit. Profesores Sr. Mendizábal y  Sr. Miró.

Arpa.—Doña Encarnación Medina y  Doña Laura Feijó, 
accésit. Profesora Sra. Roaldés.

Solfeo.—Doña Gabriela Perez , accésit. Profesor señor 
Pinilla.

Declamación.—Doña Juana González, accésit. Profesor 
Sr. García Luna.

M INISTERIO  D E ESTA D O.

El Ministro residente de S. M. en Copenhague 
participa al Excmo. Sr. Ministro de Estado, que, se
gún una publicación del Ministerio de Marina de Di
namarca de 19 del corriente, queda levantado el blo
queo de los puertos prusianos de Colberg, Cammin, 
Svinemünde, Wolgast, Greifswalde,Stralsund, Barth, 
Danzig y Pillau, así como de los del Holstein y del 
Schlesvig, á consecuencia de la convenida suspensión 
de hostilidades desde el 20 del actual á las doce del 
dia.

J u n ta  de la  D euda p ú b lic a .

E sta d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición d e  
créditos de las Deudas amortizables de primera clase interior y exterior, y de la del Tesoro 
procedente del personal, consiguiente á  lo prevenido en las leyes de 1 .° de Agosto de 1 8 5 1  
y 31 de Julio de 1 8 5 5 ,  y con arreglo á  lo resuelto en la Real órden de 6  de Octubre 
de 1 8 6 2 .

CAMBIOS FIJADQS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO EN LA SUBASTA.

AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE 38,10 POR 100.—IDEM DE SEGUNDA INTERIOR 24,10 POR 100.— IDEM DE SEGUNDA EXTERIOR 34,30
POR 100.— IDEM DEL PERSONAL 25,40 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Pablo Ruiz.................................. .*.................. ............  Amort. de 1 .* clase. 266.000 40
José Soler..................................................................... Id. 104.000 39,44
Abdon Moreno...........................................................  Id. 14.000 38,50
Vicente González......................................................  Id, de 2.a interior. 25.000 $4,20
Segundo de Pineda.................................................... Id. 100.000 $4,24
Juan Rodríguez......................................................... Id. 310.000 $4,49
Francisco Fernandez................................................  Id. 55.000 $4,24
Abdon Moreno.................................................. .... Id. 30.000 $1,50
Clemente Ramos de Arellano................................. Id- . 1.000.000 $4,70
Pedro Quintana........................................... ............... Id. id. exterior. 4.000 33
Vicente González.......................................................  Personal. 32.713 $5,40
Pedro Quintana.........................................................  Id* 15.121
Abdon Moreno........................ ..................................  Id® 10.000 $5,40
El mismo......................................................................  Id. 59.000
El mismo....................................................................... Id. 100.000 $5,59



Proposiciones adm itidas.
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Pedro de la Quintana..................... •’......................  4.000 33 t .320
EN LA DEUDA DEL PERSONAL.

D. Abdon Moreno  ............................................ 10.000 25,40 2.540Pedro Quintana   .......................................... 15.121 25,40 3.840Vicente González......................................  32.713_ 25,40________________  3.309_____
57.834 14.689

Madrid 29 de Julio de 1864.=-Ei Secretario, Manuel Antonio Ulibarri.—V.® B.°=El Director general, Presidente, Bar- 
zanallana.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia ante la Junta para la ad- 
quisicion de la Deuda consolidada y diferida á 3 por 100, con arreglo á lo prevenido en la Real 
órden de 25 de Junio de 1860, consiguiente á las disposiciones contenidas en las leyes de 1.’ 
de Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 y 1.° de Abril de 1859 respecto á la amortización de 
dichas clases de Deuda.

PRECIOS MÁXIMOS FIJADOS POR EL CONSEJO DE SEÑORES MINISTROS PARA QUE SIRVAN DE TIPO.

EN LA DEUDA CONSOLIDADA Á 3 POR 100 INTERIOR Y EXTERIOR, EL DE 51,50 POR 100.—IDEM DIFERIDA Á 3 POR 100 INTERIOR
Y EXTERIOR, EL DE 46,85 POR 100.

Proposiciones presentadas. Cambio
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. á que ofrecensu venta.

D. Pedro de la Quintana................................................ Consolidado interior. 10.000 51,35Manuel Manzanares................................................... Id. 8.000.000 51,39Abdon Moreno............................................................ Id. 300.000 51,50José María Buisen    Diferido interior. 1.000 000 46,68El mismo .......................     Id. 2.600.000 47,68Abdon Moreno...........................................................  Id. 12.000 46,75El mismo....................    Id. 52.000 47
Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA CONSOLIDADA AL 3 POR 100.
Interesados. Nominal. ‘ Cambio. Efectivo.

D. Pedro de la Quintana.....................     10.000 51,35 5.135Manuel Manzanares................................................................  . . .  8.000.000 51,39 4.1 i 1.200Abdon Moreno.  ....................................................................  300.000 51,50 154.500
8.310.000 4.210.835

EN LA DEUDA DIFERIDA Á 3 POR 1 0 0 .

0. José María Buisen..............................    1.000.000 46,68 466.800Abdon Moreno...............................................................................  12.000 46,75 5.610
1.012.000 472 410

Madrid 30 de Julio de 1864. <=>E1 Secretario, Manuel Antonio Ulibarri. =«=V.# B.*«E1 Director general, PresidenteBarzanallana.

D irección gen eral de C o n ta b il id a d  d e  la  H a c ie n d a  p u b l ic a .
Número 73.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
C arpeta-extracto  de las relaciones exam inadas y aprobadas p o r  esta Dirección general, representativa  

del capita l nominal que ha resultado á fa vo r  de las corporaciones y establecimientos que se expresan  
p o r  ventas de sus bieties ejecutadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, las cuales se rem iten  á la de la 
Deuda pública para  que em ita á su  favor inscripciones in trasferib les con ren ta  del 3 p o r  100, á tenor 
de lo d ispuesto  en el a r t . 8.° de la ley de l .°  de A b ril de 1859.

Número 
de órden.

Provincias 
de que proceden. Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida anual que producían los bie-
Capital nominal de las inscriociones

Intereses del semestre

MES DE ABRIL DE 1862.
89338934
8935893689378938
8939
8940

8941
894289438944894589468947
8948
8949

Córdoba................Idem.....................
Coruña..................Idem.....................Idem......................Madrid...................Málaga...................
Navarra.................

Idem......................Idem......................Idem......................Idem......................Idem.....................
Salamanca............Idem.....................Idem.....................
Idem......................

Beneficencia de Hornachuelos..........Hospital de Jesús Nazareno de Cabra ...........................  .......................
Idem de San Roque de Santiago.. . .Idem de Caridad de F e rro l...............Idem de Caridad de la Coruña..........Idem de Alcalá de Henares................
Idem de San Juan de Dios de Ante-quera..................................................
Fundación de D. Hernando Daoiz para dotar doncellas, establecida enPamplona................. ..................Hospital de Tafalla...............................
Fundación de Lamadrid en Yiana. . .Hospital de Estella...............................Idem de Marcilla...............................Idem de Olite...................Pósitos de Alba de Tormes................Hospital civil de Alba de Torm es.. .  
Memoria de Carvajal, agregada al Hospital de Béjar...............*...................
Seminario Carvajal de Salamanca...

571,42
82,90586,491.719,41

332,4051
428,84

218,96 666,59 21,66 4 40,38 77,28 731,63 42 4.333,44
162,582,215,46

19.037,37
2.763,34 

49.519 65 57.303,66 4 1.079,99 1.700
4.294.66

7.298.66 22.24 9,66722
4.679.32 2.576

24.887,621.40044.448
5.449.33 73.848,65

409.83
46,02106.51 428,6072,129,78
24,35

43,79149,76
5,2231,9247,40

459,699,43347.84
28.51 470,80

MES DE MAYO.
8950
8954
8952
89538954
8955 '895689578958
895989608964 8962 8063 8S64896589668967896889698970 8974 
8972

Córdoba................
Idem......................
Idem................... ..
Idem .....................Idem......................
Coruña..................Idem......................Idem .....................
Málaga.. .  ..........
Navarra................Idem......................Idem......................Idem......................Idam......................Idem......................Idem......................Idem......................Idem.............. ..
Toledo...................Idem .....................Idem......................
Idem......................
Salamanca.. . . . . .

Hospital de Jesús Nazareno de Pozo-blanco. ..............................................
Beneficencia de Yillanueva de Córdoba........................ ...........................
Hospital de San Juan de Dios de Mon-tilla.....................................................
Beneficencia de Hornachuelos..........Hospital de San Juan de Dios de Lu-c e n a .. . . . .  .....................................
Idem de San Antonio de Betanzos...  Obra pia de D. Juan López Yarela.. Golegio de huérfanos de Santiago.. .  Hospital de San Juan de Dios de Antequera. ............................................Idem de Tafalla................. ..................Idem de Estella........................... ..Idem de Puente la Reina...................Idem de Falces....................................Idem de C irauqui...............................
Idem de Mendigorría.........................
Obra pia de doncellas de Baquedano.Hospital de San Adrián.....................
Idem de Aodosilla.. .  .......................Idem del Refugio de Toledo............
Idem de dementes de Toledo............Idem de niños expósitos de Toledo..Idem de Santiago de Toledo..............
Seminario Carvajal de Salamanca...

266,50
47

224.55432.55
4 67,40 

. 927,02428.67143,28
4.821,44879,96344.67 83,29 40,40 28,69414,3039,2716,84

80,9692347,101.33059,461.611,87

8.883.34 
566,67

7.485*4.418.35
5.58030.900,664.289
4.776

160.714,6629.33214.488,992.776,33346,66
956.33 3.810 4.309561.33 2.698,66 3.06714.570

44.3341.98253.729

26,55
4,70

27,7220,44
4 9,50 4 39,68 4 2,33
14.91

752,93430,17
51.92 14,94

4,543,3047,545,91
2,4143,089,3636,13200,418,47

203,13
MES DE JUNIO.

8973
8974
8975
8976897789788979 89S0
89818982
8983
89848985
8986
898789888989
89908991
89928993
899489958996
899789988999
9000

Córdoba................
Idem......................
Idem.......... ............
Idem......................
Idem........ ..............Idem.. ...................Coruña.. .............
Idem......................
Idem..................Idem......................
Idem......................
Idem................Idem......................Málaga...................
Navarra................Idem......................
Idem......................
Idem.......................Idem......................Idem......................
ídem......................
Idem......................
Idem......................
Orense..................
Salamanca............Toledo...................
Idem.................. *.
Idem......................

Hospital de San Juan de Dios deMontilla............................................
Fundación del Sr. Cardenal de Córdoba...................................................
Hospital fundado en Rute por DonAlfonso de Castro Gómez............
Idem de Antón Cabrera en Córdoba. Idem de los Remedios de la Rambla. Caudal de expósitos de la Rambla.. Hospital de Sancti Spiritus de Noya. Cofradía general de Animas de Santiago..................................................
Colegio de huérfanas de Santiago . .  Hospital de San Lázaro de Betanzos. Obra pia de Alvarez de Castro de laCoruña...............................................
Hospital de San Roque de Santiago. Idem de Caridad de la C oruña.. . . .  Idem de San Juan de Dios de Antequera ......... ......................................
Idem de Lerin.....................................
Idem de Cirauqui...............................
Obras pias de Ana de Lesmas enCorella..............................................
Hospital de Tafalla.............................Idem de Corella...................................Idem de Olite.. ...................................Idem de Pamplona.............................Idem de Puente la Reina...................Idem de Cáseda...................................
Idem de San Roque de Orense........Idem civil de Alba de Tormes........
Idem de dementes de Toledo...........
Idem de la Puebla de Montalbán.. .  Idem de Maqueda...............................

412
3.821,09

482
807,127126,47
116,93
258,36831,989,71
428,67130,7645,63
957,39
38,10252,70

414,3066,2428,58470,43
571,4957,16
410,52403,018.901,33
43,52472,1284,37

3.733,34
4 27.369,67

16.066,67 26.904 
2.366,67 882,34 „3.897.66
8.611,9927.732,65323.66
4.2894.358.66 4.521

31.9134.270
8.423.32
3.8102.208

952.66 5.681
4 9.019,661.905.33 3.6 m43.433.66 

296.710,99
450.66

5.737.34
2.842.34

6,30
78,52

9,9158,603,21
4,058,64
7,3320,270,53
6,693,58
2,37

57,290,845,73
5,950,731,48
8,879,402,813,o36,15

568,570,482,35
4,85

j

Número 
de órden.

Provincias 
de que proceden. Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida anual que producían los bienes.
Capital nominal de las inscripciones.

Intereses del semestre corriente.

9001 Idem.................. Niños expósitos de Toledo........... 495 6 500 4 3,35
9002 Zaragoza............... Hospicio de Calatayud....................... 129,88 4.329,33 10,04
9003 Idem.................. Hospital de Calatayud. . . . . . . . . . . . 185,53 6.184,33 7,55

MES DE JULIO.

9004 Córdoba.......... Hospital de Jesús Nazareno de Ca
bra............... ................................... 24,95 831,67 11,11

9005 Idem.................. Idem de San Juan de Dios de Luce-
n a ....................................................... 411 3.700 55,20

9006 Idem................ Caridad de niños expósitos de Lu-
cena.....................................  .......... 91,50 3.000,50 38,74

9007 Idem...................... Obra pia de Caridad del hospital deAguilar.............................................. 54,58 , 4.819,34 25,20
9008 Idem...................... Hospital de San Jacinto y los Dolores de Córdoba................................. 108,60 3.620 48,35
9009 Idem...................... Idem de Convalecientes de Córdoba. 25,60 820 10,96
9010 Idem ... . . . . . . . . . Obra pia de Bernabé de Roa en Córdoba.................................................. 64,20 2.140 29,47
9011 Coruña.................. Colegio de huérfanas de Santiago... 112,10 3.7 36,66 54,42
9012 Madrid................... Hospital de Villamanta....................... 437,59 4.585,64 58,38
9013 Navarra................ Idem de Lárraga................................. 29,44 984,33 4 4,72
9014 Idem.................. Idem de Lodosa...................... ............ 19,28 642,66 8,92
9015 Idem de Cirauqui................... . .......... 455,06 5.468,66 77,52
9016 Idem...................... Idem de Cáceda................ . . ' . .  . . . 55,41 1.817 27,21
9047 Idem......... Idem de E stella.............................. 214,45 7.048,32 93,26
9018 Orense. ............... -Jdem de San Roque de Orense......... 63,95 2.131,66 28,27
9019 Toledo................... Idem de San Pedro de Yepe,§........... 246,45 82Í5 118,83
9020 Idem...................... Idem de la Puebla de Montalbán. . . 623,26 20.941,99 314,12
9021 Idem............ Beneficencia de Navahermosa.......... 46,64 553,67 7,55

INSTRUCCION PÚBLICA.
MES DE ABRIL DE 1862.

9022 Madrid........ * ..... Instrucción pública de Anchuelo.. . 3,39 443 0,78
9023 Navarra........... Fundación del Sr. Esparza para estudiantes, establecida en Pamplo

na.. . . ........................... ................ 593,40 19.780 118,68
9024 Salamanca.. . . . . . Colegio de San Ildefonso de Salamanca ................ .............................. 4.80,09 4 6.003 4 48,38

MES DE MAYO.

9025 Búrgos............. Cátedra de Villadiego de Yillusto... 16,72 557,34 4,46
9026 Idem.................. Escuela de Grijalvo.................. .......... 61,22 2.040,67 6,87
9027 Córdoba.......... Escuelas pias de Cabra................. 4.597,50 53.250 256,04
9028 Córdoba................ Colegio de Educandas de Villafranca. 330,85 44.028,04 51,22
9029 Idem . .......... Idem de Educandas de Espejo.. . . . 675 „ 22.500 76,75
9030 Idem........... .......... Idem del Santísimo Cristo de Lucena. 2.659,30 88.G43,36 303,78
9034 Idem....... .. Idem de la Asunción de Córdoba... 857,60 28.586,67 409.26
9032 Navarra................ Idem de Castel Ruiz de Tudela------ 4.104 36.8^0 414,93
9033 Idem..................... Escuelas de Tafalla.............................. 26,62 887,33 4,08
9034 Idem ................... Maestría de Goizueta......................... 736 24.533,33 120,98
9035 Salamanca........... Colegio de niños de coro de Salamanca. ......................................... 5.488,75 4 82.938,32 720,57
9036 Idem..................... Idem de los Angeles de Salamanca.. 3.011,32 100.377,34 457,22
9037 Idem ............ Idem de la Magdalena de Salamanca. 800 26.666,66 1-04,10
9038 Toledo................. Instrucción pública inferior de Oea-

n a .............. ............ ........................... 26,31 877,04 2,94
MES DE JUNIO.

9039 Búrgos................ Escuela de Hormazas......................... 24,67 849 4,81
9040 Idem..................... Obra pia de la Escuela Sandoval de

la Reina........ ....................... ............ 398,74 43.291,33 8,73
9041 Navarra.......... Maestría de Errazu............................. 85,73 2.857,66 6,40
9042 Idem......... .......... Idem de Elizondo . . . .  ..................... 233,80 7.7 y 3,33 4 6,65
9043 Salamanca........ Colegio de niños de coro de Sala

m anca.................................. ............ 796,05 26.535 43,64
9044 Toledo................ Instrucción de segunda enseñanza

dé Toledo........... . . . ; ................ . . . 20,64 687 0,28
MES DE JULIO.

9045 Búrgos.......... .. . Escuela de Quincoces de Suso........ 12,42 414 5,71
9046 Córdoba.............. Fundación de D. Francisco JavierHernández de Córdoba, en Cór

doba.......................  • ....................... 4.369 145.633,34 2.016,93
9047 Id em .................. Instrucción de segunda enseñanza

de Córdoba...................................... 4.939 164.633,34 2.131,23
9048 Orense............... . Escuela de Monterey.......................... 21,25 708,33 9,14
9049 Salamanca......... Colegio de San Ildefonso de Sala

manca .............................................. 40,95 1.365 48,17
9 0 5 0 Idem.................... E o o u o la  J e  M o u l c m a y o r .......................... 1 5 ,0 8 502,66 7,14
9051 T oledo............... . Instrucción pública de Illescas........ 303,50 10.416,67 138,86
9Ó52 Idem.................... . Idem id. inferior de Toledo............... 676,14 22.538 3 i 0,9!

Madrid 23 de Julio de 1864.=Martinez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Registro de la Propiedad.

Sección 3.*
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Medinaceli, de cuarta clase, con fianza de 4.500 rs., en el territorio de la Audiencia de Burgos, y ai objetó de pro * veer el mismo, se hace saber¿á los que aspiren á é l , por considerarse con las cualidades necesarias para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de este anuncio presenten sus solicitudes documentadas á S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.Madrid 30 de Julio de 1864.=E1 Director general, Antonio Romero Ortiz.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publicasubasta la conducción diaria del correo de ida yvuelta entre Toledo y Maqueda.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde Toledo á Maqueda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.2.a La distancia que comprende esta conducción , el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los puéblos del tránsito y extremos se fijan en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.
3.a Por los retrasos huyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Toledo.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será, responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia , y de preservar esta de la humedad y de

terioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio establecido en el reglameuto de postas Vigente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.
9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Toledo.10. El contrato durará tres años , contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.
11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respectiva, á ñn de que con oportunidad pueda procederse ¿ nueva subasta; pero si en esta época existiesen caiisas que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más ba- : jo el mismo precio y condiciones. .
12. Si durante e¿ tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 

de las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo , el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación

para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.
13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia de Toledo y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma , asistido del Administrador principal de Correos del mismo punto, el dia 22 de Agosto próximo, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de

12.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.
15. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vn. en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado , la cua l, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor , que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.
16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que él licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licila.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.* 18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente :
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Toledo á Maqueda y vice versa por el precio d e ... .  reales ahuáles, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S., M.»
Toda proposición que no se halle^ redactada en estos 

términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.
49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 

para lo cual se remitirá inmediatamente eí expediente aí Gobierno.
20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el aoto nueva licitación á la voz por espacio de media hora pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen eausado el empate.
21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de sú otorgamiento y de dos co

pias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.
22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. ’
23. El rematante quedará sujeto á lo.que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.
Madrid 29 de Julio de 4 864.»= Él Director general in terino , J. Elduayen.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre La Almunia y Cariñena.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde La Almunia á Cariñena la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los pueblos del transito y extremos se fijan en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio,
3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista, en el papel corres

pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
ql contrato, abonando además dicho contratista los p e rjuicios que se originen al Estado*

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Zaragoza.5.a És condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de postas vigente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Zaragoza.10. El contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasla; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variaren parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso de negativa queda ai Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este'derecho á indemnización.43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma , asistido del Administrador principal de Correos del mismo punto , el dia 22 de Agosto próximo, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.45. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de dicha provincia, como dependencia de la Cája general de Depósitos, la suma de 700 rs. vn. en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del remate , será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde La Almunia á Cariñena y vice versa por el precio d e . . . . reales anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.
20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.
21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.
22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni iraspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.
Madrid 29 de Julio de 4864.= El Director general in terino , J. Elduayen.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

El dia 31 de Agosto próximo vence un cupón de las 
acciones de carreteras que por valor de 55 millones de reales se crearon en Agosto de 1852 en virtud de la autorización concedida al Gobierno en la ley de 9 de Junio de 1845.

En su consecuencia, y con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 4 0 de Mayo último, los tenedores de los referidos cupones pueden presentarlos desde el dia 4.® del citado mes de Agosto en la sala de reconocimiento bajo la correspondiente carpeta, y acudir después desde el 27 con el resguardó^ la Secretaría á fin de que se señale el dia en que ha de satisfacérseles su importe por la Tesorería de este establecimiento,Madrid 29 de Julio de 4 86i.=E l Secretario, Manuel A. Ulibarri.=Y.® B.°=El Director general, Presidente, Barzanallana.
En cumplimiento de lo prevenido en la Real órden de 7 de Setiembre de 1852, tendrá efecto el 26 de Agosto próximo, á la una del dia , en la sala de juntas, un sorteo para la amortización de 520 acciones de carreteras que deben recogerse en el presente año de las que existen en circulación procedentes de las que por valor de: 55 millones de reales se crearon en Agosto de 1352 con arreglo á la autorización concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio de 4 845. Este sorteo se verificara , según costumbre, por medio de bolas, cada una de las cuales representará una decena correlativa.
El pago del capital de las acciones á quienes toque la 

suerte de la amortización se verificará por la' Tesorería de la Deuda el dia que anticipadamente se señale por la Secretaría en las carpetas con que han de presentarse dichas acciones en la sala de recibo de documentos desde el dia 27 del citado mes de Agosto.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 29 de Julio de 4864.=—«EL Secretario, Manuel A. UliDarri.=Y.° B.°=E1 Director general, Presidente, Barzanallana.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la plazajle Secretario del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada, dotada con el sueldo anual de 2.920 r s ., pagados de los fondos municipales.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al Alcalde-Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de un mes, que empezará á contarse desde el dia que se publique por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que será preferido el aspirante que re- una las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 1853.
Madrid 16 de Julio de 1864. 458—2

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones desde 4 rs. hasta 60 inclusive (y hasta 100 por la primera 

vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de la tarde, en la forma siguiente :
Secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.5.a En la plazuela de San Millan, núm. 41.

6.a En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán



o hasta ahora en las secciones 1 / y  2 .a, Monte de
pie4?^,‘responde en este día presenciar y autorizar las 

-aciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
jSrfa directiva:

fin las secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
rimo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Wcni°- Sr. Marqués de Viilarreal del Tajo. 
c r D. Manuel Vicente Muguiro. 
i7¿m o. Sr. Duque de Baena. 
gr. D. Pablo Abejón.

D. Basilio Sebastian Castellanos. 
gr . D. Lorenzo Fernandez Villavicencio. 
gÑ D. José Sanz y Barea. 
gr. D. Francisco Javier Muguiro.
fin la 5.a sección ( plazuela de San M illan.)
gr. D. Tiburcio de Ibarbia.
Sr. D. Mariano Robledo.

En la 6.a sección ( calle de Fuencarral).
Excmo. Sr. Marqués de Yillamagna.
Sr. Conde de Casa-Florez.

G obierno d e  l a  p rov in c ia  de L og ro ñ o .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento del 

,U2ar de L ardero , dotada con 3.650 rs. anuales.
Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al P re- v 

sidente de dicho Ayuntam iento dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde el de su publicación en la G a c e t a  
dK M adm o.

L o g r o ñ o  21 de Julio de 1864.«E1 G obernador, Ro
m u a ld o  Becerril. 457—2

Gobierno de la p ro v in c ia  de T arragon a.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Riudecols, dotada con el sueldo de 3.650 
reales.Los aspirantes, que deben tener la cualidad de ser 
m a y o r e s  de 25 años, dirigirán sus solicitudes competen
temente docum entadas, al Alcalde-Presidente de aquella 
Municipalidad dentro del térm ino de un m es, que em pe
zará á contarse desde el dia en que se publique por te r 
cera vez este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la in
teligencia de que será preferido el que reúna las c ircuns
tancias que expresa el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.Tarragona 3 de Junio de 1864.«Donoso Cortes.

4 6 0 -2
Gobierno de la provincia de V alen cia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Jaraco , dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales satisfe
chos de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán  al Alcalde de d i
cho pueblo por medio de solicitudes docum entadas den
tro de 30 d ia s , contados desde la publicación de este 
a n u n c io  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia 14 de Julio de i 864.« F ra n c is c o  Martínez 
Móndelo. 437— 1

G obierno de la p rov in c ia  de Z aragoza .
La subasta para la publicación del Boletín oficial de 

Ventas de Bienes nacionales de esta provincia , anunciada 
en la G a c e t a  correspondiente al dia 20 del actual , se v e 
rificará en la sala de este Gobierno el diá 31 del próx i
mo Agosto , á las once de la m añana.

Zaragoza 28 de Julio de 1864.

Alcaldía c o n stitu c io n a l de C artagena.
D. Emilio Manuel de Ortega, Jefe honorario  de Admi

nistración c iv il , Comendador de la Real Orden am erica
na de Isabel la Católica , y Alcalde-Corregidor por S. M. 
de esta ciudad &c.

Hago saber que debiendo procederse seguidam ente á 
la venta en pública subasta de los solares yermos que 
existen en esta ciudad , tengan ó no dueño conocido, me
diante haber trascurrido con exceso los plazas señalados 
para su reedificación , se noticia por el presente á las per
sonas interesadas que dentro del térm ino de i 5 dias pueden 
presentarse en la Secretaría del -Excmo. Ayuntam iento 
para enterarse de los aprecios hechos por el Arquitecto 
municipal de los referidos solares , y nom brar , en el ca
so de no estar conformes, el perito que en unión de aquel 
verifique la retasa de los m ismos; en la inteligencia de 
que si no lo ejecutan en el plazo señalado se entende á 
que renuncian el derecho que la ley les concede,-y  que 
están y pasan por las tasaciones practicadas por el expre
sado Arquitecto.

Cartagena 22 de Julio de 1864.« E m il io  Manuel de 
Ortega.«Por mandado de S. S., Nicolás Cano, Secretario.

464

A ud iencia  te r r ito r ia l de V allad o lid .
PARTIDO DE SEQUEROS.

E xtracto  de las in scrip c io nes  defectuosas q u e  h a n  s i
do notadas á la conclusión  del índ ice  de  los p u e 
blos de este p a rtid o , referen tes á los lib ros de  la 
an tigua C ontaduría de H ipotecas, con ex presió n  de 
aq uellos, clase de las fincas , lib ro  y folio en  q u e  
se hallan  reg istrados y n o m b re  de sus d u e ñ o s , en  
conform idad á lo d ispuesto  en  el Real decre to  de 
30 de Julio  de 1861.

Pueblo de Casas del Conde.
Bernardo Domínguez, viña anotada en el libro 1 de 

rústicas , folio 200. No consta el sitio.
Juan Corral de M iguel, viña anptada en el libro 1 de 

rústicas, folio 199. Redención de censo sin decirse qué 
fincas g rav ita , y solo que son varias y pertenecen á las 
carmelitas descalzas de Salamanca.

Miguel Yillalon, viña anotada en el libro 1 de rú s ti
cas, folio 129. Redención de censo sin decirse qué fincas 
gravita, y solo que son varias y pertenecen á las carm e
litas descalzas de Salamanca.
L* Miguel M artin, viña anotada en el libro 1 de rústicas, 
folio 129. Redención de censo sin decirse qué fincas gra- 
vita, y pertenecen á las carm elitas descalzas de Salamanca.

Rafael Hernández, viña anotada en el libro 1 de rú s 
ticas, folio 129. Redención de censo sin decirse qué fin
cas gravita, y solo que son varias y pertenecen á las 
carmelitas descalzas de Salamanca.

Manuel Hernández de Rafaél, viña anotada en el libro 
1 de rústicas, folio 129. Redención de censo sin decirse 
qué fincas gravita , y  solo que son varias y  pertenecen 

las carmelitas descalzas de Salamanca.
Santiago G arcía , viña anotada en el libro 1 de rú s t i

cas, folio 129. Redención de censo sin decirse qué fincas 
gravita, v solo qu® son varias y pertenecen á las carm e
litas descalzas de Salamanca.

Alonso F igueroa, viña anotada en el libro 1 de rú s ti
cas, folio 129. Redención de censo sin decirse qué fincas 
gravita, y solo que son varias y pertenecen á las carm e
litas descalzas de Salamanca.

Santiago G il, viña anotada en el libro 1 de rústicas, 
folio 129. Redención de censo sin decirse qué fincas gra
vita , y solo que son varias y pertenecen á las carm elitas 
descalzas de Salamanca.

Santiago Gil, viña anotada en el libro 1 de rústicas, 
folio 129. Redención de censo sin decirse qué fincas gravitaba.

Joaquín Hernández N u ñ ez , viña anotada en el libro 
1 de rústicas, folio 129. Redención de censo sin decirse qué fincas gravitaba.

José Nuñez, viña anotada en el libro 1 de rústicas, 
tolio 129. Redención de censo sin decirse qué fincas g ra vitaba. 5

Joaquín Martin de M iguel, viña anotada en el libro 1 
de rústicas, folio 129. Redención de censo sin decirse qué fincas gravitaba.

Francisco Martin de Miguel, viña anotada en el libro 
de rústicas, folio 129. Redención de censo sin decirse qne fincas gravitaba.

Domingo V illalon, viña anotada en el libro 1 de rú s 
ticas, folio 129. Redención de censo sin decirse qué fin- 
cas gravitaba.

Antonio G arc ía , viña anotada en el libro 1 de rustí- 
Cas, folio 129. Redención de censo sin decirse qué fincas E v itab a .

D. Pedro C respo, tierra anotada en el libro 2 de rús- 
lCas> folio 140. Un censo de D. Pedro C respo, sin decir- e sobre qué fincas gravita.

Santiago C o rra l, casa anotada en el libro 1 de u rb a -  n as> folio 154. No consta el sitio.
, Alonso Figueroa , mata anotada en el libro 1 de u r- 

a« as, folio 199 vuelto. No consta el sitio.
Isabel Hernández, casa anotada en el libro 2 de rústi- 

Cas, folio 164 vuelto. No consta el sitio.
1 Melchor y Luisa García Fernandez , casa anotada en 

libro 1 de u rbanas, folio 16s vuelto.No consta el sitio. 
María Cascon, tierra  anotada en el libro 1 de rústi- 

a s , folio 200. No consta cuál sea su sitio.
berafin García , bodega anotada en el libro 1 de urba- 

aS\ / ° ^ °  consta cuál sea su sitio.Manuel Hernández de Jacinto, viñas anotadas en el li-
(1) Véase la Gaceta de ayer.

bro  1 de rú s tic a s , folio 130. Redención de censo sitt d e 
cirse el nom bre de la casa.

Manuel García G il, casa anotada en el libro 1 de u r 
banas, folio 155 vuelto. No se dice á quién pertenece.

Jacinto H ernández, viña anotada en el libro 4 de rú s 
ticas , folio 181 . No consta el sitio.

Tomás H ernández, viña anotada en el libro 2 de rú s 
ticas, folio 14?. Redención de censo, sin  que se diga el 
nom bre ó sitio de la viña.

Agustina H ern ández, viña anotada en el libro 2 de 
rústicas, folio 153. No aparece el sitio.'

Juan Hernández , casa anotada en el libro  1 de rú s ti
cas , folio 185. No aparece el sitio.

Francisco Iglesias, cuadra anotada en el libro 1 de u r 
banas, folio 161 vuelto. No aparece el sitio.

Luisa M artin , viña anotada en el libro 1 de rústicas, 
folio 171. No aparece el sitio.

Catalina Martin Nuñez, tierra  anotada en el libro 1 de 
rústicas, folio 175. No aparece el sitio.

Luisa y Filomena Nuñez, casa y huerto  anotado en el 
libro 1 de rústicas, folio 177 vuelto. No aparece el sitio.

D. Miguel P e r ia n á , redención de censo anotada en el 
libro 1 de rústicas, folio 177 vuelto. No se sabe sobre qué 
fincas gravita.

Pedro Iglesias D om ínguez, redención de censo anota
da en el libro 1 de rústicas , folio 126. No se sab i sobre 
qué finca gravita.

Domingo Perez y  P a z , rendehcion de censo anotada 
en el libro 1 de rústicas, folio 126. No se sabe sobre qué finca gravita.

Blas G il , redención de censo anotada en el libro  1 de 
rústicas, folio 126. No se sabe sobre qué finca gravita.

Antonio Santos , huerto  anotado en el libro 2 dé r ú s 
ticas, folio 165. Se vendió en nom bre de Gabriel Maíllo 
de la procedencia de sus h ijo s , no se dice quiénes.

Justo Villalon H ern ández, casa anotada en el libro 1 
de u rban as, folio 151. No consta el sitio.

Cepeda.
Ramón Alonso, viña anotada en el libro 1 de rú s ti

cas , folió 243. No consta cuál sea su sitio.
Juan Manuel Blanco, huerto  anotado en el libro 3 de 

rú s ticas , folio 133. No consta cuál sea su sitto.
D. Pedro Crespo Rascón, censo anotado en el libro 3 

de rú s ticas , folio 48 vuelto. No se dice sobre qué fincas gravita.
Ambrosio Diez, tierra  anotada en el libro 3 de rústi

cas, folio 297. No se dice el sitio.
Matías Blanco , Tierra anotada en el libro 1 de rú s ti

cas, folio 133. No se dice el sitio.
Eulogio G ascón, viña anotada en el libro 4 de rú s ti

cas, folio 210. No se dice el sitio.
Ramón Alonso, casa anotada en el libro 1 de urbanas, folio 113 vuelto. No se dice el sitio.
Juan Antonio González, casa anotada en el libro 1 de 

urbanas, folio 113 vuelto. No se dice el sitio.
Blas G ascón, viña anotada en el libro 1 de rústicas, 

folio 117 vuelto «No se dice el sitio.
Agustín H e rre ro , viña anotada en el libro 2 de rú s ti

cas, folio 236. No se dice el sitio.
Sebastian Herrero, casa anotada en el libro 1 de u r 

banas, folio 151 vuelto. No se dice el sitio.
Julián L orenzo , casa anotada en el libro 2 de u rb a 

nas, folio 236. No se dice el sitie.
Antonio Martin Felipe, viña anotada en el libro 2 de 1 

rú s ticas , folio 243. No se dice el sitio.
Justo M árcos, casa anotada en el libro 1 de urbanas, 

folio 77 vuelto. No se dice el sitio.
Bernardina R ivera, casa anotada en el libro 2 de u r 

banas, folio 130. No se dice el sitio.
D. Tomás Rincón , casa anotada en el libro 2 de u rb a

nas , folio 53. No se dice el sitio.
Prim o Sánchez, viña anotada en el libro 2 de rústicas, 

folio 244 vuelto. No se dice el sitio.
Andrés Sánchez, huerta anotada en el libro 3 de rú s 

ticas, folio 189. No se dice el sitio.
Francisco García , casa anotada en el libro 1 de u r 

banas , folio 51 vuelto. No se dice el sitio.
D. Vicente V. S ánchez, casa y  bodega anotadas en el 

libro 1 de urbanas , folio 65. No se dice el sitio.
Cereceda.

Agustin Domínguez, casa anotada en el libro 1 de u r banas, folio 10. No consta el sitio.
María G onzález, pajar anotado en el libro 1 de u rb a nas , folio 1. No consta el sitio.
Nicolás García y Agustin M artin González, casa an o

tad? en el libro 1 de u rb a n a s , folio 1. No consta el sitio. ;
Melchor García , casa anotada en el libro 1 de urba- : 

ñ a s , folio ¡2 vuelto. No consta el sitio.
Ángel González R odríguez, huerto anotado en el li

bro 1 de rústicas, folio 39. No consta el sitio.
Ignacio González, molino anotado en el libro 1 de u r 

banas, folio 14 vuelto. No consta el sitio
Vicenta y Josefa Hernández , casa anotada en el libro 

1 de u rbanas, folio 7 vuelto. No consta el sitio.
Andrés Martin, casa anotada en el libro I de urbanas, folio 4 vuelto. No consta el sitio.
Camilo M artin, casa anotada en el libro 1 de urbanas, 

folio 5. No consta el sitio.
Tomasa M artin, casa anotada en el libro i de urban as , folio 5 vuelto. No consta el sitio.
Ana Márcos Rodríguez, pajar anotado en el libro  I de 

u rbanas, folio 12 vuelto. No consta el sitio.
Pedro Martin, casa anotada en el libro 1 de urbanas, folio 15. No consta el sitio.
Celedonia Martin, casa anotada en el libro 1 de urba

nas, folio <5 vuelto. No consta el sitio.
Luis Rodríguez, tierra anotada en el libro 1 de rú s ticas, folio 18 vuelto. No consta el sitio.
Eugenio Rodríguez, casa anotada en el libro 1 de u r 

banas , folio 10. No consta el sitio.
Gumersinda Rodríguez M artin, casa anotada en el li- ; 

bro 1 de u rb a n a s , folio 10 vuelto. No consta el sitio.
Joré Rodríguez Martin, casa anotada en el libro 1 de 

urbanas, folio 10 vuelto. No consta el sitio.
Francisco Rodríguez Acera, casa anotada en el libro 1 ; 

de urbanas, folio 19. No consta el sitio.
Víctor Rodríguez Acera, casa anotada en el libro 1 de 

urbanas, foliq 19 vuelto. No consta el sitio.
Joaquina Rodríguez M artin, casa anotada en el libro 

1 de urbanas, folio 10 vuelto. No consta el sitio.
Vicente Rodríguez Acera , casa anotada en el libro 1 

de u rb an as , folio 20. No consta el sitió.
Isabel Sánchez M árcos, casa anotada en el libro 1 de 

u rb an as , folio 1. No consta el sitio.
Cilleros.

Ana María B ecerro , molino anotado en el libro 1 de 
u rban as, folio 104. No se dice el sitio.

Micaela Hernández González, casa anotada en  el l i 
bro 1 de u rb a n a s , folio 105. No se dice el sitio.

Cristóbal Hernández González , casa anotada en el li- 
bro 1 de urbanas , folio 105. No se dice el sitio.

Benito Hernández Maclas, casa atiotada en el libro 1 
de u rbanas, folio 105 vuelto. No se dice el sitio.

Polonia Muñoz González, casa anotada en el libro 1 de 
u rb a n a s , folio 103. No se dice el sitio.

Manuel Muñoz González, casa anotada en el libro 1 
de u rbanas, folio 104. No se dice el sitio.

Angela Muñoz González, casa anotada en el libro 1 de u rbanas, folio 104. No se  dice el sitio.
Casas de Monleon.

Jacoba García Sánchez, tierra  anotada en el libro 1 
de rústicas, folio 125 vuelto No se dice cuál sea su sitio.

Antonio G a rc ía , casa anotada en el libro 1 de u rb a 
nas , folio 141. No se dice cuál sea su sitio.

Alonso G arc ía , casa anotada en el libro 1 de urbanas, 
folio 142. No se dice cuál sea el sitio.

Casarito.
Manuel Velasco, tierra anotada en el libro 2 de rú s ti

cas, folio 280. No consta el sitio.
D. Francisco G uerrero , huerto  anotado en el libro 1 de rústicas, folio 180. No consta el sitio.
María García S an to s , tierra anotada en el libro 1 de 

rústicas, folio 188. No consta el sitio.
Rosa González, leñar anotado en el libro 1 de rú s ticas, folio 28 vuelto. No consta el sitio.
Manuel Martin P in o , tierra  anotada en el libro 1 de 

rústicas, folio 192 vuelto. No consta el sitio.
Manuel Martin P ino , casa anotada en el libro 1 de urbanas , folio 180. No consta el sitio.-
Márcos González Gómez, casa anotada en el libro 1 de 

urbanas, folio 181 vuelto. No consta el sitio.
Manuel Martin P in o , casa anotada en el libro 1 de 

urbanas, folio 180. No consta el sitio.
Manuel García, casa anotada en el libro 1 de urbanas, 

folio 181. No consta el sitio.
Blas Santos Benito, tierra anotada en el libro 1 de 

rústicas, folio 191 vuelto. No consta el sitio.
Maitin Santos, leñar anotado en el libro 1 de rústicas, 

folio 285 vuelto, No consta el sitio.
Casillas del Puerto.

Manuel Sánchez, tierra anotada en el libro 1 de rú s 
ticas, folio 150. No se dice cuál sea su sitio.

Gabalorias.
^  Rafaél G ascón, tierra anotada en el libro 1 de rú s ti
cas , folio 150. No se dice cuál sea su sitio.

Manuela G uerrero González, casa anotada en el libro 
1 de u rban as, folio 192 vuelto. No se dice cuál sea su 
sitio.

Alonso González, olivar anotado en el libro 2 de rú s 
ticas, folio 186, No se dice cuál sea su sitio.

D.'Alonso González, casa anotada en él I iB ró T d é  u r
b an as , folio 1§4 . Nó*§é dicé' ctíál sea su sitio.

María G u erre ro , c?sá anotada en el libro 1 de u rb a 
nas y folio 196. No se dice cuál sea su sitio.

Andrés González, caéa anotada en  el libro 1 de u rb a
nas , folio 270 vuelto. N ó ^ eú R ^ c u áF  sea su sitió. -- - 

Francisco Martin , casa anotada en  el libro 4 de u rb a 
nas , folio 270 vuelto. No se dice cuál sea su sitio.

Domingo Puerto * olivar anotado e n  el libro 2 de rú s 
ticas , folio 274. No se dice cúáf sea su sitio

Sebastian Sánchez, olivar anotado en el libro 2 de 
rú s tic a s , folio 272. Ño se dice cuáLsea su sitio.

Francisco M artin , olivar anotado en el libro 2 de rú s 
ticas , folio 274. No se drce cuál sea su Sitio;

Josefa Martinj Olivar anotado éñ el libro 2 de rústicas, 
folio 274 vuelto. No só dice cuál sea su sitio.

Teresa Mafftin ; ÓlTtáF ;anófadcr en el libro 2 de rú s ti
cas, folio 27t; No sé dice cuál sea su  sitio.

- María Vicente M ártin , Olivar* anotado* en el libro 2 de 
rú s ticas , folió 274. No se dice cuál sea su sitio;

Endrinal.
Rufina Arriba H ernández, tierra anotada en el libro 

3 de rú s ticas , folio 67. No se dice cuál sea su sitio.
Agustin Fiz, casa anotada en el libro 1 de urbanas, fo

lio 159. No se dice cuál sea* su sitio.
Marcelino Vázquez García , casa anotada en el libro 1 

de urbanas, folio 71. No se dice cuál sea su sitio.
María Antonia B oyero , casa anotada en el libro  1 de 

urbanas, folio 50. No se dice cuál su sitio.
Catalina Boyero, casa anotada en el libro 1 de u rb a

nas , folio 50. Ño se dice cuál sea su sitio.
Salvador Boyero, casa anotada en el libro 1 de u rb a nas, folio 78 vuelto. No se dice cuál sea su sitio.
Máríá Antonia B oyero , casa anotada en el libro 1 de 

u rb a n a s , folio 78 vuelto. No se dice cuál sea su sitio.
Catalina Boyéro, casa anotada en él libro 1 de u rb a 

nas , folio 79. No sé dice cuál sea su sitio.
Isabel Crego, casa anotada en el libro i de urbanas, folio 75. No se dice cuál sea su sitio.
José Crego, casa anotada en el libro 1 de urbanas, folio 75. No se dice cuál sea su sitió.
Alejandro Coca, casa anotada en el libro 1 de urbanas, folio 70. No sé dice cuál sea su sitio.
Joaquín Cañada, casa anotada en el libro 1 de u rb a nas , folio 97. No se dicé cuál sea su sitio.
Petronila Cañada, casa anotada en el libro 1 de u rb a 

nas, folió 97 vuelto. No se dice cuál sea su sitio.
* Cienfuégos G onzález, tierra anotada en él libro 1 de 
rústicas, folio 42. No se dice cuál sea su sitio, 
í José García ■ tie rra  anotada én el libro 1 de rústicas, 
folió 38 vuelto. No se dice cuál sea sú sitio. <

David Hernández, casa anotada en el libro 1 de u rb a 
nas, folio 65 vuelto No se dice cuál sea su sitio.

Ramón N avarro González , casa anotada en el libro 1 
de urbanas , folio 71 vuelto. No se dice cuál sea su  sitio.

Bernabé Navarro García, casa anotada en el libro 1 de 
u rb an as , folio 75. No se dice cual sea su sitio .'

Cipriano P erez , anotado en el libro 1 dé rústicas, folio 
61. Redención de censó á su favor, sin saber ni decirse 
sobre qué fincas gravitaba.

Agustín Rodríguez, anotado en el libro 1 de rústicas, 
folio 42. Redención de censo á su favor, sin saber ni d e 
cirse sobre qué fincas gravitaba.

Agustin Rodríguez, anotado en el libro 1 de rústicas, 
folio 43. Redención de censó á su favor sin saber ni decirse sobre qué fincas gravitaba.

Ana Sánchez N avarro, casa anotada en el libro 1 de 
urbanas, folio 72. No se dice el sitio,

Escurial.
Rufina A rriba Hernández, tierra  anotada en el libro 3 de rústicas, folio 67. No aparece el sitio.
Agustin Fiz, casa anotada en el libro 1 de urbanas, fo- ¡

lio 159 vuelto. Redención de censo, mas no se dice el s itio de la casa.
José Fiz , molino anotado en el libro 1 de urbanas, fo-

lio 162. Redención de censo, mas no se dice el sitio de lacasa.
Rafaél Hernández, casa anotada en el libro 1 de u rbanas, folio 161. No consta su sitio.
Justo y Sebastian S ánchez, tierra anotada en el libro 

2 de rústicas, folio 197. No consta su sitio.
Doña Rosa Martin Sánchez, casa anotada en el libro I de rústicas , folio 165. No consta su sR-io.
Juan Antonio Martin Sánchez, casa anotada en el l i 

bro 1 de rústicas , folio 168. No consta su sitio.
Segundo V aras, casa anotada en el libro í de rú s ticas, folio 166. No consta su sitio.

Frades.
Galo Arévalo, tierra anotada en el libro 1 de rú s ti

c a s , folio 75. No consta el sitio. *
Teresa Alvarez , tierra anotada en el libro 1 de rú s ticas , folio 78. No consta él sitio.
José Manuel Alvarez, tierra  anotada en el libro 1 de rústicas , folio 79. No se dice su cabida.
Marcelino Bullón, casa anotada en el libro 2 de rú s ticas , folio 81 vuelto. No aparece el sitio.
Isabel Crego S ánchez, casa notada en el libro 1 de 

u rb a n a s , folio 110 vuelto. No aparece el sitio.
Andrés G utiérrez, casa anotada en el libro 1 de u rb a nas , folio i 19 vuelto. No aparece el silio.
Ramona G u tié rrez , casa anotada en el libro 1 de u r banas , folio 1 19 vuelto. No consta el sitio.
Juan G utiérrez, casa anotada en el libro 1 de u rbanas , folio 119. No se dice el sitio.
Andrés García, casa anotada en el libro 1 de urbanas folio 80. No aparece el sitio. ’
Manuel García, casa anotada en el libro I de urbanas folio 82. No aparece el sitio. '
Agustín Gómez y Eduvigis Tejido , casa anotada en el

libro 2 de urbanas, folio 240. No aparece el sitio.
Isabel Hernández A révalo, casa anotada en el libro 1 de urbanas, folio 93. Ño aparece él sitio.
D. Mariano Miguel Maldonado , tierra anotada en libro 1 de rústicas, folio 37. No aparece el sitio.
Pedro Mateos, tierra anotada en el libro 1 de rústicas folio 46. No aparece el sitio.
Martin Martin Hernández, tierra  anotada en el libro 1 de rú s tic a s , folio 89. No aparece el sitio.
Catalina Hernández Arévalo, casa anotada en el libro 1 dé urbanas; folió 93. Nó aparece el sitio.
Antonio Martin H ernández, casa anotada en el libro 1 

de úfbatias, folio 89 vuelto. No aparece el sitio.
Garcibuey.

Ambrosio A sensio, huerto  anotado en el libro 1 de 
rústicas , folio 136. No se dice cuál sea su sitio.

Francisco Andrés A ndrés, casa anotada en e lj ib ro  4 ¡ de Urbanas; folió 158. No se dice cuál sea su sitio.
Andrés Andrés, casa anotada en el libro 4 de urbanas, 

folio 150. No consta de quién la adquiriera.
Ambrosio Andrés, casa anotada en el libro 1 de u rbanas , folio 151. No consta su sitió.
Gabriel Andrés, casa anotada en el libro 1 de u rb a nas, folio 151. No consta el sitio.
Juan Andrés, molino anotado en el libro 4 de u rb a nas, folio 151. No consta el sitio.
Ambrosio Andrés, casa anotada en el libro 4 de u rb a nas, folio <81 vuelto. No consta el sitio.
Pedro Espinosa!, viña anotada en el libro 4 de rústi

cas, folio 175. No se dice de quién las adquiría.
Fernando Espinosa, casa anotada en el libro 4 de u r

banas, folio 165. No se dice de quién las adquiría.
Genaro Espinosa, casa anotada én el lib ro  1 de u rb a 

nas, folio 164 vuelto. Iw  se dice de quién las adquiría.
José Jiménez, casa anotada eii el libro 1 de urbanas, 

folio 133 vuelto. No se dice de quién las adquiría.
José J im énez, casa anotada én el libro 1 de urbanas, 

folio 136. No se dice de quién las adquiría. ' ’
José Montero, casa anotada en el libro 2 de urbanas, folio 60. No se dice de quién las adquiría.
Pedro Espinosa, viña anotada en el libro 1 de rú s ti

cas, folio 175. No se d icede quién las adquiría.
Antonio Prieto Robles , casa anotada en el libro 1 de 

u rb an as , folio 175. No se dice de quién las adquirió.
Bernardino Payan , casa anotada en el libro 1 de u r 

banas, folio 174. No consta el sitio.
Antonio Sánchez, tierra anotada en el libro 1 de u r 

banas , folio 137. No se sabe de quién las adquirió,
Herguijuela de la Sierra, *

Manuel A lonso, viña anotada al libro 1 de rústicas, 
folio 1 17- No se dice de quién la adquiría.

Gabriel Alonso, tierra  anofadai al libro 2 de rústicas, 
folio 246 vuelto. Carece de s i t io ."

Teresa Albane, casa anotada en el libro 2 de rústicas, 
folió 184. Carece de sfiio.

Julián Alonso, viña anoíada en el libro 2 de rústicas, folio 202 vuelto. Carece de sitio.
Cléto Zerezo, oasa anoíada én el libro 4 de urbanas, 

folio 180. No se sabe á quién la éomprara.
D. José Cerezo, casa anotada en el libro 4 de u rb an as , folio 180 vuelto. Carece de sitio.
Juan Cerezo, casa anotada en el libro 4 de urbanas, 

folio 180 vuelto. Carece dé sitio,
Joan Capistrano, tierra anotada en el libro 1 de rú sticas, folio 150. Carece de Sitio.
Sebastian Felipe, tierra anotada en el libro 4 de rú s ticas, folio 170 Vuelto. Carece de sitio.
Martin G uerrero, tierra anotada en  el libro 1 de rú s ticas, folio i92. No dice de quién Ja adquiría.
Juan Gómez, tierra anotada en el libro 2 de rústicas' folio 205. No dice de quién la adquiría.
Juan Gómez, tie rra  anotada en el libro 2 de rústicas, 

folio 205, No dice de quién la adquiría.

Juan Gómez, molino anotado en el libro 3 de rústi
cas; folio 25. No dice dé quién la adquiriera.

Ju an  Gómezv olivar anotado en eL lib ro  31 de rú s ticas, folio 34. Se.ignora su sitio.
Andrés G u inaldo , olivar anotado en el libro 3 de rú s

ticas , folio 34. No consta el sitio.
Tadeo González, huerto  anotado en el libro 3 de rú s 

ticas , folio 40 vuelto. No consta el sitio.
Rosendo G óm ez, huerto  anotado en el libro 3 de rú s 

ticas , folió 41. No consta el sitio.
Francisco Guinaldo, casa anotada en el libro 2 de u r 

banas, folio 190 vuelto. No consta el sitio.
Rosa Martin , olivar anotado en el libro 4 de rústicas, 

folio 447. No consta de quién  la adquiriera.
Agustin Márcos, olivar anotado en el libro 1 de rú s 

ticas, folio 147 vuelto. No consta de quién la adquiriera.
Natalia y  María Martin , casa anotada en el libro 2 de 

u rb an as , folio 147. Sin sitio.
Patricio P e rez , casa anotada en el libro 2 de urbanas, 

folio 124. Sin sitio.
Marcelino Rivero, huerto  anotado en el libro 3 de rústicas , folio 90. No consta su sitio.
José Rivero, casa anotada en el libro 1 de urbanas, folio í 52. No consta su sitio. .

' Manuel Sánchez F elip e , tierra  anotada en el libro 1 
de rústicas , folio 150. No consta su sitio.

Lúeas Sánchez Junilla , olivar anotado én el libro 1 de 
rústicas , folio 193. No consta su sitio.

Francisco Sánchez, casa anotada en el libro 2 de u r banas, folio 181. No consta su sitio.
Dámaso T o rres, casa anotada en el libro 2 de u rb a nas , folio 181 . No consta su sitio.
Juan Sánchez Junilla , huerto  anotado en el libro 1 de 

rústicas, folio 203. No consta su sitio.
Linares.

Saturnino Alonso, tierra  anotada en el libro 1 de rú s 
ticas, folio 20. No se sabe c u íl sea su sitio.

Antonio Alonso Perez, casa anotada en el libro 1 de 
urbanas, folio 127. No se sabe cuál sea su sitio..

D. Antonio Bullón, castañar anotado en el libro 2 de 
rústicas, folio 462. No se sabe cuál sea su sitio.

Agustin Crego Boada, casa anotada en el libro 4 de 
urbanas, folio i 46. No se sabe cuál sea su sitio.

Isabel Crego Boada, casa anotada en el libro 2 de 
urbanas, folio 2. No se sabe cuál sea su sitió.

Domingo García, casa anotada en el libro L de u rb a 
nas folio 24 vuelto, y tierra anotada en el libro 1 de rú s
ticas, folio 9. No se dice de quién la adquiriera.

Gabriel H ernández, tierra anotada en el libro 1 de 
rústicas, folio 9, y e n  el libro 4 de urbanas, folio 24 vuelto. No se dice de quién la adquiriera.

Joaquín Cardoso, tierra anotada en el libro 2 de rú sticas, folio 4. No consta el sitio.
Julián Gil, tie rra  anotada en el libro 2 de rústicas, 

folio 41 á. No consta el sitio.
Francisco Hernández P ascu a l, casa anotada en el l i

bro 4 de urbanas , folio 19, y  tierra  anotada en el libro 1 
de rústicas, folio 27. No se d icede quién la adquirió,

Nemesio Hernández, casa anotada en el libro 4 de u r
banas, folio 4, y tierra  anotada en libro 4 de rústicas, folio 88. No se dice de quién la adquirió.

Basilio López, casa anotada en el libro 1 de urbanas, 
folio 15, y tierra  anotada el libro 1 de rústicas , folio 36.’ nó consta el sitio.

Ana L ópez, tierra anotada en el libro 2 de rústicas, folio 110  vuelto. No consta el sitio.
Francisco López Regalado, tierra anotada en el libro 1 

de rústicas, folio 128. No consta el sitio.Claudio López Regalado, casa anotada en el libro I de 
u rban as , folio 128 vuelto. No consta el sitio.

Antonio López, casa anotada en el libro 1 de urba - ñ a s , folio 68. No consta el sitio.
Bernardo M artin , casa anotada en el libro 1 de urbanas, folio 60 vuelto. No consta el sitio.
Tomás M artin , tierra  anotada en el libro 4 de rú s ti

c a s , folio 123. No consta el sitio.
Juan Antonio Martin G arcía , tierra anotada en el libro  2 de rústicas, folio 2. No consta el sitio.
Tomás M artin , tierra anotada en el libro 2 de rú s ticas, folio 19. No consta el sitio.
Agustin M artin, casa anotada en el libro 2 de u rb a nas , folio 2 vuelto. No consta el sitio.
José Antonio Martin, casa anotada en el libro 2 de rú s ticas , folio 85 \  uelto. No consta el sitio.
Tomas M artin , casa anotada en el libro 2 de rústicas folio 85 vuelto. No consta el sitio. ’
Bernardo Perez, casa anotada en el libro 1 de u rb a n a s , folio 57. No consta el sitio.
Juan de Porras, tierra  anotada en el libro 1 de rú s ticas , folio 35. No se dice de quién la adquiriera.
Nemesio P e rez , tierra  anotada en el libro 1 de rú s ticas, folio 53. No se sabe su cabida.
Sebastian Rodríguez, casillo anotado en el libro 4 de 

u rban as , folio 57 vuelto. No se sabe el nom bre del v e n dedor.
Isaac San M iguel, tierra anotada en el libro 2 de rú s

ticas, folio 122. No se sabe el nom bre del vendedor.
Madroñal.

Diego Guinaldo Guinaldo , casa anotada en el libro  1 de rústicas, folio 34. No consta el sitio.
Rafaél Gascón, tierra anotada en el libro 2 de rústicas, folio 294. No consta el sitio.
Antonio Guinaldo, tierra anotada en el libro 2 do rú s ticas , folio 295." No consta el sitio.
Antonio M artin , tierra  anotada en el libro 2 de rú s t icas , folio 14. No consta el sitio.
D. Narciso M artin , tierra anotada en el libro 4 de rú sticas , folio 40. No consta el sitio.
Manuel M artin, tierra anotada en el libro 1 de rú s ticas , folio 40 vuelto. No consta el sitio.
Francisco Perez, tierra anotada en el libro 2 de r ú s ticas, folio 4 2 vuelto. No consta el sitio.
Manuel P e re ira , tierra y casa anotadas en el libro 1 

de urbanas, folio 45 vuelto. No consta el sitio.
Membribe.

Manuel F ernan dez, casa anotada en el libro 4 de u r banas , folio 69 vuelto. Carece de sitio.
Juan Antonio M artin , casa anotada en el libro 1 de 

urbanas y folio 78 Carece dé sitio.
María Teresa M ateos, casa anotada en el libro 1 de u rb an as , folio 79 vuelto. Carece de sitio.
Manuel Mateos, casa anotada en el libro 1 de urbanas, folio 79. Carece de sitio.

* Angel M artin, casa anotada en el libro I de urbanas, folio 6. No se dice el apellido del vendedor.
Manuel Panehuela, casa anotada en el libro 1 de u rb a nas , folio 7 1. No se sabe el sitio.
Francisco Ramos, tierra anotada en el libro 1 de r ú s ticas, folio 6 vuelto. No se sabe el sitio.
Vicente Rodríguez García, casa anotada en  el libro 1 de u rban as, folio 81. No se sabe el sitio.

M iranda.
Antonio A cera, viña anotada en el libro 2 de rú s ti

cas, folio 2 vuelto, y  casa anotada en el libro 1 de u rb a 
nas, folio 74, No se dice quien sea el vendedor.

Catalina Acera, viña anotada en el libro 2 de rú s ti
cas, foliq 24 vuelto, y  casa anotada en el libro 1 de u rb a 
nas , folio 74. No se dice quién sea el vendedor.

José Acera, viña anotada en el libro 2 de rústicas, fo
lio 24, y casa anotada en el libro 4 de u rb a n a s , folio 82. No se dice quién sea el vendedor.

Ayuntam iento de M iranda, tierra  anotada en el libro 
2 de rústicas , folio 47. No consta el sitio.

Ayuntam iento de Miranda , tierra. No consta el sitio.
Tomás A lvarez, casa anotada en el libro 1 de u rb a nas, folio 103. No consta el sitio.
Teresa Benito, casa anotada en el libro 4 de urbanas, folio 73 vuelto. No consta el sitio,
Francisco C enzual, casa anotada en el libro 1 de u r banas, folio 56. No consta el sitio.
Lorenzo Coca Rodríguez, lagareta anotada en el libro 4 de u rb an as , folio 66. No consta el sitio.
Adelia B enito,casa anotada en el libro 1 de urbanas, folio 74. No consta el sitio,
Francisco C u rto , casa anotada en el libro 2 de u rb a nas , folio 19 vuelto. No consta el sitio.
Luisa Curto L ev ius, casa anotada en el libro 2 de u r banas , (olio 29. No consta el sitio.
Eusebio C oca, casa anotada en el libro 4 de urbanas, folio 96. No consta el sitio.
Juan Antonio C enzual, sida anotada en el libro 4 de u rban as , folio 99. No consta el sitio.
Juan C u rto , casa anotada en el libro 4 de urbanas, folio 108 vuelto. No consta el sitio.
Antonio Diez, casa anotada en el libro 1 de urbanas, folio 98. No consta el sitio.
Manuela G onzález, casa anotada en el libro 4 de urbanas , folio 67. No consta el sitio.

[Se continuará.)
Cuerpo de Ingenieros de Montes del distrito de Segovia.

El dia 31 de Agosto próxim o, de doce á dos de su 
tarde , se subastarán en doble y sim ultánea subasta ante 
el Sr. Gobernador civil de la provincia y Alcaide de Nie
va los productos s igu ien tes, concedidos por Real orden 
de 5 de Abril del presente a ñ o :

Cien pinos de sesm a, á 38 rs. uno , 3.800.
Trescientos id. viguetas , á 24 rs. uno , 7.200.
Trescientos id. cab río s , á 5 rs. uno , 4.500.
La reseñacion de 9.000 pinos á vida por cinco años, 

bajo el tipo anual de 3.600 rs.
Total de p iq o s , 700: su im porte en rs. v n . , 12.500.

Dos pliegos de condiciones estarán de manifiesto én 
la Sección de Fomento del Gobierno de provincia y  Se
cretaria del Ayuntam iento del pueblo de Nieva.

Segovia 27 de Julio de 4 864 .= E l Ingeniero Jefe * Roque León del Rivero* 447

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ulpiano Gregorio de Frías, Auditor honorario de Marina, 

Caballero de lá Real y  distinguida Orden de Cárlos III, y  Juez 
dé primera instancia de esta ciudad de Avila y  su partido &c. 

Hago saber que á solicitud de los síndicos del concurso de 
bienes del difunto D. José Bachiller, mediante la autorización 
que los acreedores al mismo les tienen conferida en junta gene
ral , he acordado en providencia del dia de ayer tenga electo 
la subasta de las fincas siguientes:

Un edificio destinado á tahona y  las dos casas contigua? a 
mismo, manzana núm. 57, en las calles del Cristo de la Yuz y  
plazuela de Santa Ana, marcadas con los números 2 y 10, muy^ 
inmediatos los tres predios á la estación del ferro-carril de 
Norte, los cuales componen 24.444 piés cuadrados con plantas 
altas y  bajas. Salen á subasta por la cantidad de 4 00.000 rs/'"

Un local con paneras y  corrales, y  otro con bovería en la 
calle citada del Cristo de la Luz, señalados ámbos con el núme
ro 3, frente á la puerta principal del edificio tahona ántes men
cionado , útilísimo todo para el servicio de la misma por la co
modidad de entroja de granos, custodia de caballerías, depó
sito de ramaje, ó para cualquiera otro servicio: miden una super
ficie de 16.816 piés cuadrados, y salen á subasta por la calidad 
de 20.000 rs.

El remate de las precedentes fincas tendrá lugar en los es-  
trados del Juzgado de esla capital el dia 31 de Agosto próximo v  
siguientes que fueren necesarios . desde las once d éla  mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Es
cribanía del que refrenda, donde podrán concurrir los que guie-' 
han interesarse en la subasta; en la inteligencia de que se admiti
rán en él acto ‘de esta las posturas que hagan los licitadores 
siendo conformes con el referido pliego de condiciones y á  lo prescrito por la ley.

Dado en Avila á 27 de Julio de 1864-U lpiano G. de Frias.== 
Por mandado de S. S., Nicolás P. Rocandio. 485 ,

O rden o0Sé^ T Ú!  y GorSui- Caballe r o d ¡ l a  Re¡l y  d is t in g u íOrden española de Carlos IH, y Juez de primera instancia de la ciudad de Gerona y su partido. -
Por el presente se anuncia que en este Juzgado v p or la  E s

cribanía del infrascrito se instruye expediente a instancia de Don 
Miguel Lhstosella y  Rexach Tura de Sabater, vecino de la m á
sente ciudad, en justificación de hallarse ser el ún'ico hijo varón 
que al morir dejo su madre Doña María Juana Rexach Tura y  

e abaten vecina que fue de la misma, y como á talberedeno 
universal de los bienes á ella pertenecientes en virtud del here- 

preventivo P°r la misma, hecho en las capitulaciones 
matrimoniales otorgadas entre dicha Doña María Juana Rexach 
Tura y de Sabater y D. Manuel Llistosella y  Barnadas a los 7 de
f í n Zp u  m ^  I:°der de D' Manuel Ferrer 5' Ciará, Notario que e la villa de Amer; en cuyo expediente, con providencia fíe 
esta misma fecha, se ha acordado expedir el presente, por el cual 
se anuncia la pretensión de D. Miguel Llistosella y  Rexach Tura y
h eren ri?; ? á ‘0d0S l0S qu6 SQ Cíean con derechó áda
ra V  de Sah/f ^  6Xpresada *>OÍía María Juana Rexach f u l  
tuina • re  *8r’ Se preseníeri- én el término de 30 dias cón íos~tí— 
en la1'1/  V i/  qU° ‘'J acr ed'ten a los efectos correspondientes^

, ° 6n^ a que pasado dicho término se pasará adelante,
1 anaCxes el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en el Juzgado de primera instancia de Gerona á 4 do 
Junio de 1864.=Licenciado José Banús y  Gorgui.=p0r disposi
ción de S. S ., Licenciado Joaquín Barber, Escribano. 475

D. Mariano de Valdenebro y  Olloqui, Juez de primara ins
tancia de esta ciudad y  su partido.

P01 el presente edicto se hace saber á las personas que se 
crean acreedores a los bienes de D. Juan Sánchez Delicado, de 
esta vecindad, se presenten por sí ó por medio de apoderado 
con poder^bastante á la junta para nombramiento de síndicos, 
que tendrá lugar el dia 31 de Agosto próximo , á fas doce de 
su mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado ; pues de 
no veríficarlo les parará el perjuicio que haya lugar, y  pasarán 
por el acuerdo de la mayoría de acreedores que comparezcan» 
pues así lo tengo mandado en los autos de concurso necesario 
pendientes en este Juzgado y por la Escribanía del que refren
da contra los bienes del referido Sánchez Delicado.

Dado en Algecii as á 12 de Julio de 1864.— Mariano de Val
denebro— Por mandado de S. S ., Juan Cren López. 476

D. Juan Ramón Mosquera, Juez de paz de esta villa, que hace 
funciones de primera instancia por incompatibilidad del propie
tario en el asunto que se expresará.

Hago saber que habiendo sido emplazados á medio de edic
tos en la forma ordinaria José y  Francisco Guimarey, Tomás 
Arca y  Fariña, José E spaña, hijo de Antonio ; José do Pazo 
como marido de María Ferreiro, y  Luis Arca F a riñ a , de San 
Vensimo de Arcos de Furcos, para que dentro  del término de 
nueve días compareciesen en este Juzgado y E scribanía del que 
refrenda á contestar la demanda que contra los mismos y  otros 
propuso el Procurador D. Nicolás Blanco, á nombre de D. José 
Soto, propietario y  vecino de la referida de Arcos de Furcos, 
sobre pago de partida de reales procedentes de renta que por 
ellos ha satisfecho á los herederos de la Condesa de Gismonde 
por el lugar de Furco Dona, sin que se hubiesen personado , se 
les acusó la rebeldía, y  en su vista he proveído el auto siguiente: 

«Por acusada la rebeldía á los sujetos que no se han persona- 
do, y  contestada la demanda, haciéndoles saber esta providencia 
en la forma misma que el emplazamiento.

Juzgado accidental de Caldas Junio 4 6 de 4864.==Mosque- 
ra.—Ante mí, Copperi Pallares.»

En su consecuencia,. y  de conformidad con el art. 232 de la 
ley de Enjuiciamiento civ il, formo el presente edicto de segun
do llamamiento, señalándoles para que comparezcan los sobre
dichos la mitad del término ántes fijado.

Dado en la villa de Caldas á 4 de Julio de 1864. =  Juan Ra
món Mosquera.=Par su'mandado, Licenciado Vicente Coppér Pallares. ^

' D. Vicente Copperi Pallares, Abogado de los Tribunales del 
reino y  Escribano de actuaciones en el Juzgado de primera ins
tancia de Caldas de Reyes.

Hago notorio que habiendo sido emplazados en forma Fran
cisco y Gabriel Goldar y  Perez, de San Julián de Romay, para 
el seguimiento de la demanda de tercería de dominio y  prefe
rencia propuesta en este Juzgado y  Escribanía de mi cargo por 
el Procurador D. Nicolás Blanco, á nombre de José Abal Mos- 
teiro, á la ejecución librada á instancia de D. Salvador Buhigas, 
vecino del Carril, en representación de D. Agapito Ugarte, de 
la Coruña, contra la herencia de Ignacia Perez, madre de los 
Francisco y  Gabriel, sobre pago de partida de reales, sin que 
se hubiesen personado, se les acusó la rebeldía, y  en su vista 
recayó el auto siguiente:

«Por acusada la rebeldía de Francisco y  Gabriel Goldar y  Pe
rez, y  por contestada la demanda, haciéndoles saber esta 
providencia en la forma misma que el emplazamiento, enten
diéndose señalado para que comparezcan la mitad del término 
legal ántes fijado.

Juzgado de primera instancia accidental de Caldas de Reyes 
4 8 de Junio de 4 864.=Mosquera.=Ante m í, Copperi Pallares.»

Y en su consecuencia, para que tenga lugar la notificación 
prevenida, libro la presente que firmo en la villa de Caldas de 
Reyes á 48 de Junio de 4864.=Licenciado Vicente Copperi Pa
llares. . ‘ 478

En virtud de provincia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Santiago ante mí dictada, se cita y  emplaza á D. An
tonio Abad Romano, Ramón Melendez y  á Doña Leonor Pinto, 
ó á sus herederos ó causa-habientes para que dentro del térmi
no de nueve dias improrogables comparezcan en forma á con
testar la demanda que contra los mismos y  otros han presenta
do los representantes del concurso de D. Manuel Ramirez y  su 
mujer para que cancelen las obligaciones contraidas á su favor 
por D. Antonio María de la Fuente por cantidades de 18.569 rea
les 4 4 mrs. al primero; de 6.000 al segundo, y  de igual suma á la 
tercera, cuyas deudas aceptaron la viuda y  heredera del D. An
tonio María de la Fuente en las particiones que á sus bienes se 
celebraron en 6 de Febrero de 4 819. ó comparezcan á deducir 
los derechos de que se crean asistidos en dichos autos de con
curso.

Jerez de la Frontera 22 de Julio de 4 864.=Nicolás Mateos y  
-  Fuentes. 481

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia y Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
navista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se 
convoca á junta general de acreedores del concurso de D. Fran
cisco Fernel para tratar de ciertos asuntos; habiéndose señalado 
para su celebración el dia 27 del próximo mes de Agosto, á la una 
de su tarde, en dicho Juzgado.

Madrid 26 de Julio de 1864.--E lEscribano, por ausencia de 
Hernández, Caldeiro. 479



El Sr. D. Juan Torres, Juez de primera instancia de la villa 
de Haro y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo'á >Balbino Otalora 
y Oneea, natural de Estella, hijo de Severo y  Patricia, soltero, 
de años de edad, y á Angel Moreno y Zavála, hijo de An
tonio y  de María, natural y vecino de Lanciego, partido judi- 

al de Laguardia, contra quienes se há seguido causa crimi
nal en este Juzgado sobre la herida causada á Francisco Aguir
re, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
fecha de su inserción en la G a c e t a  del Gobierno, se presenten 
en %  cárcel nacional de este partido judicial á sufrir la prisión 
que les fué impuesta en la Real sentencia dictada en dicha cau
sa 'por la Sala segunda de la Audiencia territorial de Burgos; 
pues pasado dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Haro á 23 de Julio de 1864.=Juan Torres.=Por su 
mandado, Dionisio Guilarte. 392

D. Francisco Chacón y Orta, Brigadier de la Armada nacio
nal, y  Comandante militar de Marina de este tercio y provin
cia &c.

'Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
puedan deponer acerca de quién sea un hombre poco más de 
ciñco piés ,# como de 35 años de edad, color moreno, ojos 
paFdos, nariz regular, boca grande, patilla redonda negra, así 
coínó el pelo , y  vistiendo camisa blanca con peto de máquina, 
caáhseta de punto también blanca y de algodón, chaqueta de 
paño negro, con varios remiendos, chaleco de paño negro, pan
talón de lana dulce á rayitas color plomo, calzoncillos blancos 
de'muselina morena y  calcetines de algodón, que cayó al mar 
por la muralla inmediata á la plaza de los toros la mañana del 

- 9 dél actual, y  extraido de ella ya cadáver en dicho dia por la 
playa del Sur, para que en el término de nueve dias, contados 
de§de el siguiente al déla inserción de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno, se presenten en este Juzgado para dicha diligen
cia) decretada en la sumaria con motivo del expresado suceso.

Cádiz 14 de Julio de 1864.=Francisco Chacón. =  Licenciado 
Ramón María Pardillo. 401

D. Francisco de Madrid Dávila, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad de Palma de Mallorca.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á Lo
renzo García, hijo de José y de Lucía Vázquez, natural de Lar- 
ye^, provincia de Orense, soltero, de 29 años de edad, para que 
dentro del término de nueve dias se presente en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á rendir una declaración en la causa 
qué "contra él se sigue sobre vagancia; que si así lo hiciere se le 
administrará justicia, y de no se seguirá la causa en su rebeldía, 
haciéndole las notificaciones en los estrados del Juzgado á su 
perjuicio.

Palma 25 de Julio de 1864.=Francisco de Madrid Dávila.=  
Por su mandado, Pedro Antonio Tomás. 402

D. Antolin Ortega, Juez de paz, y accidentalmente encargado 
del He primera instancia del distrito de la Latina de esta corte.

Por tercero y último edicto Yy plazo improrogable de nueve 
diaS, llamo y emplazo á Inés Diaz Reguela, hija de José y  de Ba- 
silia, natural de Brúñete, casada con Galo Panadero; sirviente, 
de 40 años de edad, que ha vivido en la calle del Aguila, núme
ro '41, y  cuyo actual domicilio se ignora, para que se persone en 
la Secretaría de la Excma. Audiencia del territorio en méritos de 
la causa que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento de 
que trascurrido dicho plazo se le señalarán para su representa
ción los estrados del Tribunal, con los cuales se sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía.

Dado en Madrid á 17 de Julio de 1864.=Antolin Ortega.=Por 
mandado de S. S., Cayetano Sola. 401

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III y 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Avila y su partido.

Por el presente anuncio hago saber que en la causa que en 
esté ihi Juzgado y Escribanía del que refrenda se sigue contra 
Gregorio Gaitero y otros por consecuencia de la muerte de Ro
mán le las Peñas y  lesiones de Manuel López, sustanciada por 
odos ‘ms trámites, se dictó á su tiempo la correspondiente sem
encia, que se mandó hacer saber á todos los procesados, así 
como cambíen que fueran citados y emplazados en forma para 
ante S. E. la Audiencia del territorio ; mas como no haya sido 
posible averiguar el paradero ni residencia de Juan Perez Audiz 
Mendez Loza , natural de la Caridad, casado, carpintero, de 27 
años de edad, he acordado en providencia del dia de ayer que, 
para que tenga efecto la práctica de la diligencia acordada an
teriormente , ó sea su citación y  emplazamiento, se inserte este 
anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, á fin de que en el término 
de 12 dias, contados desde el en que se verifique, comparezca en 
este Juzgado á oír la notificación de que se ha hecho* mérito.

Dado en Avila á 28 de Julio de 1864.=Ulpiano Gregorio de 
Frias.=Por mandado de S. S ., Nicolás P. Rocanon. 454

D. Antonio González Alban, Caballero de la Real y  distin
guida Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia de la 
ciudad de Lugo y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo generalmente y  en for
ma á José N. , cuyo apellido se ignora, vecino de San Juan de 
Friolfe, Ayuntamiento del Páramo, cuyas señas se expresarán 
á continuación, para que en el término de 30 dias se presente en 
la cárcel pública de esta capital á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo se instruye por hurto de 
trigo en grano; advertido de que pasado dicho término sin ve
rificarlo seguirá aquella en su rebeldía y le parará el perjuicio 
qué hubiere lugar. A la vez se exhorta en forma á todas las jus
ticias y Guardia civil para que siendo habido dicho sujeto pro
cedan a su captura y  remesa con la seguridad debida á la cár
cel pública de esta ciudad, debiendo advertir se presume que 
el mencionado reo debió dirigirse á su pueblo ó á las obras del 
ferro-carril de Castilla.

bádo en la ciudad de Lugo á 26 de Julio de 1864.=Antonio 
González Alban.=Por mandado de S. S., Ramón de Rozas y  
Montes.

Señas del José.
Estatura alta, delgado de cuerpo, color blanco, pelo castaño, 

nariz regular, ojos castaños, barba ninguna; vestía pantalón de 
somonte manchado de harina con un remiendo^en la cruz de las

piernas, chaleco de tela rayada, chaqueta corta de paño negr° 
gorra redonda de paño ablancarado, zapatos de palo, y  su edad 
como unos 19 años. . 455

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Conferencia de Viena celebró el dia 27 la se
gunda reunión. La Correspondencia general anuncia 
la llegada del Cham belán de Sick á aquella capital 
con el objeto de auxiliar, en caso necesario , á los 
Plenipotenciarios dinam arqueses, sin tom ar personal
m ente  parte  en sus trabajos.

La Gaceta de Viena califica de infundada la noti
cia trasm itida de París á la Gaceta de Colonia, asegu
rando que M. de R echberg habia indicado á los Go
biernos de Francia é ,Ing laterra que la separación 
com pleta de los Ducados de D inam arca constituia 
el m áxim um  de las exigencias formuladas por las Po
tencias alem anas.

Según el Ost-Deutsche-Post, el Em perador Fran
cisco José recibió en audiencia el 25 á los dos Pleni
potenciarios dinam arqueses, cuya perm anencia en 
Viena solo d u ra rá  esta sem ana; lo cual parece indi
car que se cuenta con obtener próximo resultado de 
las negociaciones.

El D uque de A ugustem burgo se ha dirigido de 
Riel á G o th a , cuyo viaje es interpretado de diferen
te m anera, pretendiendo unos que el Príncipe ha re 
cibido del Gabinete de Prusia la intim ación de aban
donar los Ducados en tanto que se arregla la cues
tión de soberanía, y según otros ha ido á Gotha con 
el objeto de recoger los docum entos en que apoyará 
sus pretensiones ante la Dieta germ ánica.

Créese en Berlin que á la protesta del Generar 
H ake, form ulada ante la Dieta contra la ocupación 
de R endsbourg por P rusia , seguirá una petición res- 
titu toria que presen tarán  á la Dieta los Gobiernos de 
H annover y  Sajonia. Conforme al réglam ento de la 
Asam blea federal, esa proposición pasará á la  Comi
sión de Holstein.

E l General Conde de Montebello, Jete de las tro 
pas de ocupación en Roma, ha llegado con licencia á 
París. D urante su ausencia m andará aquellas fuer
zas francesas el General de brigada Barón de Palhes.

Se anuncia que el Rey de los belgas prolongará 
hasta Agosto su perm anencia en Vichy en vista del 
resultado satisfactorio que ha obtenido en el resta
blecimiento de su salud con el uso y régim en de 
aquellas aguas medicinales.

Parece que ayer se habrán  suspendido las sesio
nes de las Cámaras inglesas.

Las noticias do N ew-York, que alcanzan al 16, 
aseguran que los federales persiguen á los confedera
dos, que han repasado el Potomac sin que haya ocur
rido com bate alguno.

INTERIOR.
M ADRID.— Ha sido aprobada, según anuncia un co

lega , la apertura de tres nuevas calles casi paralelas, que 
partiendo de la Ronda de Recoletos irán , la una con 12 
metros de ancho á la plazuela de las Saiesas; la otra con 
15 metros de latitud á la calle del Barquillo y la otra, tan 
ancha como la primera, dará frente á la costanilla de 
Santa Teresa. Estas nuevas vias, atravesando los espacio
sos solares del antiguo convento de Santa Bárbara , pon
drán en fácil y directa comunicación los barrios indica
dos con la nueva barriada que se construye á la izquier
da del paseo de la Fuente Castellana, en los sitios donde 
estuvieron el Hipódromo y el Ariel.

  Ayer tomaron posesión los inquilinos de las nuevas
casas que ha edificado para la clase jornalera en el Por
tillo del Conde-Duque el Sr. D. Angel de Pozas. Las que 
hay concluidas hasta ahora son 11 , y cada una tiene 
todas las habitaciones necesarias para una •familia. El se
ñor Pozas, deseando ser útil á la clase jornalera, ha dis
puesto que el mayor alquibr que esta clase ha de pagar 
sea el de 80 rs. mensuales. El Ayuntamiento ha concedido 
licencia al Sr. Pozas para la edificación de otras 10 casas, 
que serán construidas en el ensanche de Madrid.

  Ya han sido construidos por D. Ponciano Ponzano,
según afirma un periódico, los modelos de los leones pa
ra el Congreso de Diputados, los que en breve van á sa
lir para Sevilla con objeto de fundirse en bronce en la 
acreditada fábrica que, á cargo del cuerpo de Artillería, 
tiene el Estado en aquella capital.
  Héaquí las iglesias donde puede ganarse en Madrid
el jubileo de la Porciúncula : San Francisco el Grande, 
la Orden tercera , la Latina, plazuela de la Cebada; San 
Cayetano, beatas de San José, calle de Atocha; San An
tonio del Prado, Recogidas, calle de Hortaleza; Caballe
ro de Gracia, calle Ancha de San Bernardo; Descalzas 
Reales , Capuchinas, y primer monasterio de las Saiesas, 
donde están ahora las religiosas de San Pascual.

   También en la capilla del Obispo se gana el plenísi
mo jubileo que está concedido para todas las festividades 
de la Yírgen, desde las vísperas del dia 1.° hasta después 
de ponerse el sol el dia 2 del inmediato Agosto. Con este 
motivo mañana por la noche y el martes por la tarde

habrá rosario cantado y sermón; advírtiendo á los que 
quieran concurrir á estos actos religiosos que ambos dias 
se podrá entrar indistintamente al expresado templo por 
la puerta de la plazuela de la Paja y por la que sirve de 
comunicación á la iglesia parroquial de San Andrés.

VARIEDADES.

DE LOS TESTAMENTOS ANTIGUOS Y MODERNOS (1).
La incertidumbre que agoviaba antiguamente á los 

testadores acerca de la puntual y exacta ejecución de sus 
últimas voluntades ocasionaba las apremiantes recomen
daciones que dirigían á sus cumplidores , así como á los 
mandatarios que nom braban, el celo con que cuidaban 
de elegir personas de alto rango é influyentes, y . los lega
dos que hacían al Soberano ó á elevados personajes á 
fin de ganar su apoyo.

«Lego, dice Thomas, prim er Conde de Derby (1504), 
al Rey mi señor (Enrique VII) una copa de oro, y le rue
go, puesto que he sido fiel servidor suyo, sea él para mi 
hijo un buen señor, favoreciendo la plena y completa eje
cución de mi última voluntad, con lo cual abandonaré 
tranquilamente esta miserable vida.»

Sir Wiiliam Compton, el fundador de la familia Norl- 
hampton d ijo :

«Lego al Rey mi señor (Enrique VIII) los objetos 
abajo expresados, hasta cubrir la cantidad de 1.000 m ar
cos, á fin de que S. M. sé digne proteger á mi esposa y 
mis hijos, y permita que mi testamento se lleve á cabo 
con arreglo al espíritu en que está concebido.»

El legado más modesto hecho á un Rey implorando 
su favor es el de Lord Scrope (1420).

«Asimismo quiero que si el Rey mi señor no se opo
ne á la  ejecución de mi última voluntad, reciba en legado 
la mitad de los sueldos que me debe *

Walter Frampton, Corregidor de Bristol (1388), dejaba á 
su esposa una fortuna considerable; pero si volvía á casar
se ú observaba desarreglada vida,probados que fuesen estos 
hechos, deberían los testamentarios privarla de la heren
cia después de tres intimaciones hechas solemnemente de
lante del altar mayor. Cláusula tan rigorosa, que impedia 
á las mujeres celebrar segundas nupcias ó vivir en con
cubinato, se encuentra en otros varios testamentos délos 
habitantes de Bristol en aquella época , siendo de creer 
que tales precauciones Se consideraban como necesarias 
á juicio de los prudentes vecinos de aquella ciudad.

Sir Nicolás Petham, ascendiente de los Condes de Chi- 
chester, legó por testamento otorgado en 1569 á su hije 
Ana Pelhain, para su edúéacion y sostenimiento hasta con
traer matrimonio, la cantidad de 10 libras esterlinas cada 
añ o , más 500 niarcos y todo su ajuar el dia de su boda. 
Este legado, según hace notar el autor del prefacio de 
Testamenta vetusta, puede servir para formar juicio de lo 
que erí dicha época se consideraba como asignación bas
tante para la hija de un caballero inglés.

En 1501 el Marqués del Porset dejó t.OOÚ libras ester
linas á cada una desús hijas solteras. En 1520 el Duque 
de Norfolk legó á las suyas 300 libras por via de casa
miento. En la época moderna abundan los casos de hijas 
dotadas con una parte de la renta anual asignada al hijo 
mayor, y es difícil concebir condición más dura que la 
impuesta á los individuos más jóvenes de la familia, á las 
mujeres principalmente, que al Ocurrir el fallecimiento de 
su padre dejaban forzosamente de considerar la morada 
de la familia como su boga? y su asilo.

Antes déla invención de la imprenta, las copias ma
nuscritas eran tan costosas como ra ra s ; designábanse 
en los testamentos con igual cuidado que los muebles y 
joyas de gran precio , pudiendo juzgarse de la clase de 
lectura á que se dedicaban las personas de elevada al
curnia por los tesoros literarios que legaban. Así es que 
Eleonora , Duquesa de Glocester, espose de Thomas de 
Woodstock, dejó una Chronique de Frunce de Gilíes; 
una obra titulada De regimine Principum ; un poema con 
el título Histoire de Chivaler d Cigne; un salterio rica
mente ilustrado con la Legenda aurea en francés; una 
Biblia francesa en dos volúmenes; un libro de Decretales 
en francés; otro deMeistres histoires, otro De Vitiis Patrum , 
y otro titulado San Gregorio. Este testamento tiene la fe
cha de 1399.

En 1349 Margarita, Condesa deDevon, dejó á su hi
ja «40 libras esterlinas con dos libros de rezo, y uno ti
tulado Arthus de Bretagne.»

En 1353 lsabel dé Burgha, Lady Clare, legó dos anti
fonarios , una leyenda, dos misales, una Biblia encuader
nada en cuero negro, un Hugucion( obra de Hugutio de 
Voroellis sobre las Decretales), un libro de cuestiones 
teológicas y otro titulado De causa Dei contra Pelagianos.

En 1368 Wiiliam de Beauchamp legó un libro de 
Lancelot. V

En 1426 Thomas , Duque de Exeter, donó á su her
mana Júana un libro con el título Tristran.

En 1519, medio siglo despups que la Biblia habia 
sido impresa en el continente, Codd , Dean de San Pa
blo, consignaba en su testamento la cláusula siguiente: 
«/tem dejó á disposición de mis testamentarios mi nuevo 
testamento y otras obras de mi pertenencia , escritas en 
pergamino , tales como mis Comentarios sobre las epístolas 
de San Pablo, que las distribuirán, así como todos mis li
bros impresos en papel, entre los estudiantes pobres, y 
particularmente entre los que hayan sido mis condiscípu
los.»

Dos años ántes(1517) Wiiliam M ordaunt, ascendien
te colateral de los Condes de Peterborough y Protonota- 
rio de los Tribunales ordinarios, dispuso que su Biblia y 
demás libros de derecho, así los escritos en latin como en 
inglés, se conservasen para sus herederos varones, á quie
nes los trasmitía sin facultad para venderlos ni disponer 
de ellos.

El poeta Power legó en 1408 al Prior y al convento 
de Elsing-Spittle un libro voluminoso, compuesto á sus 
expensas algún tiempo ántes de aquella fecha, titulado 
Martyrologiuni, «deseando que, según se me ha prom e
tido (son sus palabras), se haga de mi especial mención 
en dicho libro.»

Los legados para erigi^ estatuas y monumentos eran 
bastante frecuentes, y muy curiosas la» cláusulas de los 
testamentos relativas á esos objetos. Así es que en la ú l
tima voluntad de Isabel, Condesa de Warwick (1439), se 
lee lo siguiente:

«Quiero asimismo que se construya mi estatua desnu
da con los cabellos hácia a trá s , según el modelo formado 
por Thomas Porchalion , las manos cruzadas sobre el pe-

(4) Véanse las Gacetas de 25 y 27 del actual.

cho como María Magdalena; San Juan Evangelista á la 
derecha, y San Antonio á la izquierda; un escudo á mis 
piés sostenido por dos grifos con mis armas en él graba
das y las del Conde mi esposo, y de ámbos lados estatuas 
de pobres con humildes trajes y rosarios en las manos.»

Ricardo, Conde de Warwick, rogaba en su testamento, 
otorgado en 4435, á sus testamentarios que mandasen ha
cer cuatro estatuas de oro de 20 libras de peso cada una, 
representándole vestido con su cota de mallas y un hacha 
en la mano , ofreciéndolas en su nombre á cuatro altares.

Guichard, Conde de Huntingdon , dispuso que su co
razón fuese depositado en la iglesia de Engle, siendo en- 
tónces frecuentes disposiciones análogas.

A pesar de que la colección de testamentos Reales de 
M. Nichols solamente alcanza al siglo XV, existen algu
nas disposiciones testamentarias de Reyes y Reinas de 
época posterior, igualmente interesantes/Cuándo Eduar
do IV, engañado por el Duque de Northumberland, trató 
durante su última enfermedad de privar del Trono á las 
Princesas María é Isabel, trasmitiendo la Corona á los 
herederos de la Duquesa de Suffolk, en vez de verificar
lo por via de testamento mandó expedir y refrendar por 
los Consejeros privados Reales cédulas , por cuyo medio 
fué proclamada Reina Lady Juana Grey. Sin embargo de 
que, según lo ocurrido en el lecho de muerte dé la Reina 
Isabel, parecía que los Soberanos como los súbditos abri
gaban la idea de que en caso de duda el nombramiento 
del sucesor al Trono formaba parte de las prerogativas 
Régias. Miss Strickland, en sus Reinas de Inglaterra, reunió 
y comparó sobre el mismo punto las diversas aserciones, 
y todas convienen en afirmar que el Consejo observó con 
ansiedad la fisonomía y los gestos de la Reina moribunda 
esperando interpretar la expresión de su voluntad. Según 
Carey, cuando la Reina dirigió su mano á la cabeza al 
oir el nombre de Jacobo, todos creyeron que este era á 
quien la Reina nombraba sucesor. Lady Southwell, que 
presenció aquella escena, lo describe con mayores deta
lles en la forma siguiente:

«Como la Reina sufría grandes dolores en la gargan
ta, se la rogó levantase el dedo al oir el nombre del que 
ella prefería para sucesor. Nombróse entónces al Rey de 
Francia (con objeto de juzgar del estado de sus faculta
des), y no se notó movimiento alguno; se hizo lo mismo 
con el nombre del Rey de Escocia, sin ningún resultado; 
citóse á Lord Beauchamp , el heredero de Seymour, cu
yos derechos provenían de su madre Lady Catalina Grav, 
una de las desgraciadas víctimas de Isabel, y al oir la 
Reina moribunda el nombre de la persona á quien no 
podia perdonar reanimáronse sus debilitadas fuerzas, y 
dijo con vehemencia: «No quiero que me suceda el hijo 
de un miserable, sino un hombre digno de ser Rey.» Se
gún Hume, la Reina dijo terminantemente que deseaba le 
sucediera un Rey.

De Isabel á su rival y víctima, la inf9rtunada Reina 
de Escocia, es natural la transición. Guando se anunció á 
María Estuardo que á las ocho de la mañana siguiente 
sufriría la muerte, para la cual debia prepararse, se quejó 
diciendo: «No solicito perdón; pero protesto contra el cor
to término que se me deja para mis postreras disposicio
nes, estando todos mis papeles en poder de mis enemigos. 
No he |otorgado aun mi testamento, y es indispensable* 
que adopte algunas disposiciones en favor de los fieles 
servidores que se han sacrificado por mí, y que al perder
me lo perderán todo.» Habiéndole sido negada esta gracia, 
repartió durante la noche el dinero que poseía, colocando 
cada porción en una bolsa con un papel en el cual escri
bió ella misma el nombre de la persona á quien dedica
ba cada una de aquellas cantidades, distribuyendo asi
mismo su guarda-ropa y sus alhajas. Una sortija con un 
záfiro, que dejó aparte para Lord Cláudio Hamilton, lo 
conserva actualmente el Duque de Hamilton. M. E. G. 
Eustace posee también un vaso que la Reina regaló á su 
ahijada María Strickland, y el anillo con diamante que 
sirvió como prenda de la lealtad del Duque de Norfolk 
ha sido traslnitido por herencia ai célebre naturalista 
Waterton, tan apasionado á las antigüedades.

Arbuthnot, Médico de la Reina Ana , consignó en los 
términos siguientes en una carta á Swift, las intenciones 
de dicha Princesa :

«Creo que ningún viajero fatigado habrá deseado el 
descanso con mayor ánsia que la Reina , y del cual no 
disfrutó sino después de la muerte. Esta hubo de sor
prenderla no obstante ántes de firmar su testamento; el 
cúmulo de negocios que la rodeaban le impidieron sin 
duda terminar aquel. Lástima ha sido que se haya dejado 
persuadir por Lownde creyendo que su testamento nece
sitaba la autorización del gran sello. Diferentes veces ha
bla previsto lo ocurrido, y peor todavía; así es que no me 
ha sorprendido. Mi suerte no es tán  triste, con mucho, 
como la de Lady Masham y otros muchos servidores de 
la Reina, que carecen de recursos para vivir, y deben es
perarlo todo de la generosidad del Rey actual Jorge I. 
Afortunadamente, personas que conocen á S. M. hacen 
grande elogio de su liberalidad.»

Desde la revolución de 1688 los testamentos de los 
Soberanos ingleses se asimilaron cási por completo á los 
de particulares, y las actas XXXIX y XL del reinado de 
Jorge III prescriben que S. M. y sus sucesores puedan 
disponer en testamento de sus bienes patrimoniales que 
no pertenezcan á la Corona. La cuestión estaba por re
solver ántes de la publicación de esos estatutos , apuesto 
que Godolphin decia « los Reyes y á los Príncipes sobe
ranos pueden otorgar sus testamentos, punto resuelto 
afirmativamente. Pero ¿de qué objetos puede disponer 
por testamento? Hé aquí un asunto de Estado, que es más 
seguro resolver con un noli me tangere.y>

Los Borbones de Francia, que eran muy aficionados 
á otorgar testamentos, rara vez obteoian que los resulta
dos correspondiesen á sus intenciones. Luis XIV lo de
mostró con pesar en cierta ocasión, y hé aquí cómo Saint- 
Simon nos da á conocer los presentimientos de aquel 
Rey:

«La escena, dice , pasó en Versal les. Un domingo ( el 
27 de Agosto de 1714) el primer Presidente y el Procu
rador general, que habían sido llamados , entraron en la 
Régia estancia; cuando estuvieron solos con el R ey , sacó 
S. M. de una gabeta un abultado pliego cerrado con siete 
sellos.—Este, dijo entregándoselo, es mi testamento, cuyo 
contenido solo yo conozco; os lo entrego para que lo con
serve el Parlamento, al cual no puedo dar mayor testi
monio de confianza y estimación que haciéndole deposi 
tario de él. El ejemplo de los Reyes mis predecesores, y lo 
ocurrido con el testamento del Rey mi padre, me indican 
claramente lo que al mió puede suceder; pero se ha in
sistido , no me han dejado en paz hasta qué he obrado 
así sin poder evitarlo. Decidle que he recobrado mi repo
so. Hé aquí el ac ta; llevadla. Suceda lo que Dios quiera; 
pero ai ménos no oiré hablar más de esto.»

Al dia siguiente, viendo á la Reina de Inglaterra en 
casa de Mine, de Maintenon , la dijo : — «Señora , he otor, 
gado mi testamento después de tanto como me han ator! 
mentado con tal objeto;» y mirando á Mme. de Maintel 
n o n , añadió:—«Estoy ya tranquilo; pero sé que este tes" 
lamento será inútil. Durante nuestra vida podremos ver 
cumplida nuestra voluntad; pero después de la muerte 
seremos de peor condición que los particulares. En prue, 
ba de esto, hé ahí lo ocurrido con el testamento de uii 
padre tan pronto como falleció, y con los de otros tan* 
tos Reyes: no obstante, se ha insistido en que otorgue 
mi disposición testamentaria, y no me han dejado en paz 
hasta que la otorgué. Está ya hecho , señora. Suceda 10 
que Dios qu iera; pero al ménos no me importunarán 
más con este asunto.»

El principal objeto de dicho testamento, al cual se 
agregó más tarde un codicilo, se encaminaba á favorecer 
á los hijos naturales del Rey con perjuicio del Regente- 
pero los sucesos justificaron el presentimiento de Luis Xly1 
cuyo poder concluyó en el sepulcro. ’

Es de notar que la voluntad del corto número de pri
vilegiados, á quienes la posteridad dió el nombre de gran- 
des hombres no fué respetada tampoco: recuérdese lo que 
sucedió con Alejandro, César, Carlomagno, Cárlos V 
Cromwel y Napoleón, cuyos deseos más fervientes no fue! 
ron cumplidos apenas bajaron á la tumba.

La muerte sorprendió á Alejandro á los 32 años. Al 
morir entregó su sortija á Perdicas, dando á entender 
con ello que le nombraba para sucederle, legado que 
aceleró la ruina dei legatario.

El testamento de César era el de un hombre que con
ceptuaba al pueblo romano como su propia familia, y 
parece haber sido redactado para el uso que de él Jia he
cho Marco Antonio en la Oración fúnebre del Dictador, 
tal como Shakspeare la pone en sus labios:

«i Hé aquí ese testamento , sellado con el sello del Cé
sar: «A cada ciudadano romano, sí, á cada uno de vos
otros, dona 75 drahmas Además, os ha legado los jar
dines, los parques, los huertos recientemente plantados 
que poseía del lado de acá del Tiber. Todo os lo ha deja
do para que lo disfrutéis perpétuamente vosotros y vues
tros herederos, para que os paseéis y os recreeis en tan 
hermosas posesiones. ¡Era verdaderamente un César!
¿ Cuándo tendremos otro que se le parezca?»

César no podia legar la Corona que habia rehusado, 
ni la dignidad de Imperator, y aunque su nombre haya 
contribuido poderosamente al triunfo de la ambición de 
su heredero, Augusto no debió el Imperio á las disposi
ciones de su tio. 1

Carlomagno adoptó una especie de reglamento que 
consideró más eficaz que un testamento. Redactó lo que1 
los historiadores llaman una carta de partición. Sus hijos, 
según se nos d ice, consintieron sinceramente en la dis
tribución que el Emperador habia juzgado á propósito ha
cer de sus Estados previendo su muerte, y la Asamblea 
general de la nación la sancionó sin vacilar. Los Prínci
pes y los nobles prestaron juramento de respetarla, y se 
entregó al Pontífice una copia del testamento á fin de 
que fuera depositada en los archivos de la Iglesia. Sin em
bargo, esta carta produjo tan pocos resultados, que su 
misma existencia fué puesta en duda por historiado
res franceses modernos, cuya autoridad es incontestable.

(Se continuará.)

BO LETIN DE TEATROS.

Cada dia está más favorecido del público el elegante 
circo del Príncipe Alfonso. A un mismo tiempo admira 
y horroriza el espectáculo que ofrece M. W. Roberts pe
netrando en la jaula de los leones, é imponiéndoles con su 
inconcebible serenidad hasta el punto de obligarles hacer 
lo que apénas concibe la imaginación, tratándose de los 
altivos reyes de las selvas.

AN UNCIOS.

ADMINISTRAClON GENERAL DE LA REAL CASA 
Patrimonio.—Se saca á pública subasta el arrendamiento 
por tiempo de cuatro años de los 49 tranzones de que se 
compone la Real dehesa del Lagunazo, sita en el término 
de la Alameda de la Sagra , en la Real Acequia de Jara- 
m a; estando señalado el dia 6 del próximo mes de Agos
to, á la una y media de su tarde, para su doble y simul
táneo remate por pujas á la llan a , que tendrá lugar en 
esta Administración general y en la patrimonial de" la ex
presada Real Acequia en Valdemoro. Los pliegos de con
diciones se hallarán de manifiesto en ámbas dependen
cias para los que gusten tomar parte en la subasta.

■ 424—2

LA PENINSULAR.— ESTA COMPAÑÍA PROCEDERÁ 
el dia 14 de Agosto próximo,alas doce de su mañana,ála 
subasta de construcción de 12 casas en la quinta del Es
píritu Santo, divididas en tres grupos de cuatro casas 
cada uno.

Los planos y pliegos de condiciones se hallan de ma
nifiesto desde este dia en las oficinas de la misma, calle 
Mayor, números 18 y 20, cuarto segundo, donde tendrá 
lugar la licitación.

Madrid 22 de Julio de iS64.=K1 Director general, 
Pascual Madóz. 410—4

LEY DE IMPRENTA.—SE HALLA DE VENTA EN EL 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rs. el 
ejemplar. —1

SE SUBASTA EL ARRIENDO DE LA DEHESA DE 
Torre las Cabras, sita en el término de Sevilla, propia 
del Excmo. Sr. Duque de Abranles.

El remate tendrá efecto el miércoles 24 de Agosto 
próximo, á las doce de su mañana, en Madrid en las ofi
cinas de dicho Excmo. Sr., calle Mayor, núm. 120, y 
en Sevilla en la casa de su Administrador, plaza de San 
Isidoro, núm. 3, en cuyos puntos se hadará de mani
fiesto el pliego de condiciones.

El remate no tendrá valor ni efecto alguno hasta tan
to no merezca la aprobación de S. E. ó de su apoderado 
general. 459—1

Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO Y Á VIRTUD DE AU- 
torizacion judicial, se. saca á pública subasta una tierra, 
sita en el término déla ciudad de Henares, propia de Don 
Andrés Bailó. La subasta tendrá efecto el dia 45 de Agos
to próximo en el despacho de D. Gregorio Azaña, Nota
rio de dicha ciudad , de diez á once de la mañana.

463—1

SANTO DEL D IA .

San Ignacio de Loyola, fundador. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.

/  REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Julio de 4864.

HORAS.
Barómetro

redncidoáO0
TEMPERATURA EN GRADOS Dirección

del
Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.
•n  milíme

tro s . Reanmur. Centígrados.

6 m. 
9 m. 

4 2 ... 
3 t .  
6 t.. 
9 n .

7U.31 
*7í 1,72 
711,19 
710,10 
709,92 
710,81

16*,6 
2F,3 
25*,5 
27*,7 
26°,1 
21*,9

20*,7
26*,6 
31 *,9 
34*,6 
32*,6 
27*,4

N.N.E. 
N. N.E. 
N. E .. 
O.S. O. 
N. O .. 
N.N.O.

A.* nube.
Despej.*
Idem.
Nubes.
Ais. nubs
Despej.0

Tem peratura m áxim a del d i a . . . .  * 29° 9
Tem peratura m áxim a al s o l . . . . . .  38°2
Tem peratura m ínim a del dia......... 45°,4

~ 3 7 #,4~
47\8
49*,3

Evaporación en las 24 horas. 8,9 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Buiccion d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .—Observaciones me

teorológicas del dia  30 de Julio de 4 864.

LOCA

LIDADES.

Altara
baromé
trica á-0® 
y al ni- 
▼el del 
mar en 
milíme

tros.

Tem- 
pera tu
ra en 
grados 
cente
sima

les.

Dirección

del

Tiento.

Fuerza

dei

Tiento.

Estado

dei

cielo.

Estado 

dé la mar

Bilbao á 
las 9 m .\ 768,9 24,5 N. O .. Brisa. N ubes... P.*oleaj.

»fiant.* id.. 768,4 22,5 N. E . . Vien.° Despej.*.
Lisboa id. 764,9 23,3 E.S.E. Calma Vapores. Bella.
S. F.* á las 

7 m a ñ .\ 764,3 26,4 EJ/JS.E V.° fte. Nubes.. . Picada.
Sev.‘ á las 

9 mañ.Y 763,7 32,2 S u r.. . Calma Despej.*.
Gran.* id . 767,4 27r4 O.S. O. Idem. Idem .... »
Alie. id . . . 767,0 31,2 N, E .. Brisa. Idem ... . Picada.
Murcia id. 767,3 29,2 Idem.. Idem. N ubes... »
Valen, id. 767,4 28,8 Oeste. Idem. Despej.*.

Palma id .. 766,4 31,3 N. E .. Brisa. N ubes... Tranq.*
Barcel. id. 765,3 27,0 Este. . Vien.° Despej.*. Idem.
Zarag.*id. 764,2 25,8 N .O .. Brisa Idem.. . . »
Búrgos id. 772,4 4 9,9 

22,2
E ste.. Vien.* Idem.. . . »

Valld. id.. 768,9 N. E . . Idem. Idem.. . . »
Madrid id. 766,1 26,6 N.N.E Brisa. Idem ... . »
Albac. id. 765,6 26,2 E ste... Idem. Idem.. . . »
Brest á las
7 m . \ . . . 769,5 18,0 S.S.O. ídem. Cubierto. Bella.

Bayona id. 770,0 22,0 Este. . Idem. Celajes.. Un p.aj.
Mars.* id. 764,9 24,0 N. E .. Idem. Despej.*. En cal.*
Op.* 29 á
las 9 m .\ 766,9 24,3 Norte. Idem. Idem.. . . Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 25 
de Julio de 4864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm etro 
en m ilím e
tro s  i  0o y 
a l niT Cl  dei 

m ar.

Temperata- 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 755 ,5 20°,0 N.......... Nubes.
Stokolmo......... * » »
Copenhague. . » » » »
Viena............... 761,5 17*,2 Calma.. Cási cub.
Leipzig............ 761,2 20°,0 S.......... Nubes.
Berna............... 764,1 1/M S. E . . . Idem.
G reenw ich... . 757,3 14°^ S. O .. . Cubierto.
Bruselas.......... ■- 760,0 18*,0 S. S. 0 . Nubes.
D unquerque.. 759,1 18°,0 O.............. Idem.
París................. 760,4 4 7°,9 O. N. O. Cubierto.
Burdeos........... 760,8 4 8*,4 S. O .. . Idem.
Lyon. . . . . . . . 764,2 21*,0 S. E . . . Despejado.
T urin ............... » » » »
Florencia......... 761,4 25°,5 S. E .. . . Nubes.
Roma. . . . . . . » » » »
Nápoles........... 763,3 22°,5 E , Ais. nubes.

A lcald ía-C orregim ien to de M adrid.
De lo s  p a r te s  rem itidos en este dia po r la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo s ig u ien te ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
10.603 fanegas de trigo .
1.712 arrobas de h a r in a  de id .

11.037 arrobas de carbón.
105 vacas, que componen 41.921 libras de peso.
746 carneros, que hacen 45.177 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR BATOR T POR MENOR IN EL DIA 
DE HOY. .......

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , 90 á 96 r s .a r ro b a ,  y de 40 á 46 cuar

tos lib ra .
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y de 30 á 32cuar- 

tos libra. >
Jam on,de118 á 430 rs , a rroba, y de46á56 cuartos lib ra  
Aceite , de 64 á 66 r s , a rroba , y á 20 cuartos libra. 
Vino, d e 38 á 48 r s .a r ro b a ,y  de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan d e d o s l ib ra s ,d e  42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 38 á 50 rs . a r r o b a , y de 42 á (8 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 49 á 23 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 r§. arroba.
Jabón, de 60 á 63 rs. arroba, y de 20 á,22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 */% á 5 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE MUI .
Cebada nueva, de 25 á 27 rs. fanega.
Idem añeja, á 28 r s .  id.
Algarroba, á 30 rs. id.
Trigo vendido. . . . . .  4 .204 fanegas.
Quedan por v e n d e r ... »

Precio m áx im o.. . . . . .  52 */%,
Idem  m ín im o .. . . . . .  . 40.
Idem  m e d io .. . . . . . . . .  48,86.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 30 de Julio de 4 864. — El Alcalde interino, 

Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 30 de Julio de 4 864 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 54-20; 
á plazo , 51-20 fin próx. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado , 46-60 y 50; 
no publicado, 46-60 d.; á plazo, 46-60 fin cor. v o l; 46-90 
fin próx. vol.

Partícipes legos convertibles del 4 y  5 por 4 00, no 
publicado, 36 p.

Deuda amortizable de segunda clase, id., 24 d.
Idem dei personal, publicado , 25-35.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 Yt de interés an u a l, no publicado, 47 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 400 de interés anual, id . , 89.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 400 anual, id., 95-50.
Idem de á 2.000 rs ., id. , 96*80 d.
Idem de 4.* de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , idem, 

95-60.

Idem de 31 de Agosto de 4852 , de á 2.000 r s . , idem, 
99-25 d.

Idem de 1 .* de Julio de 4 856, deá 2.000 rs., id., 94-25 d.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 1858, id., 94 d.
Idem delCanaJde lsabel II, de á 1 .0 0 0 rs .,8  por 100 

a n u a l , id-, 105-50 d.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

carriles , id., 93-25.
Accionesdel Banco de España, id., 204.
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id . , 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id. id ,, id ., 90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id . , par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 92 d. 
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-90 d
Parísá 8 dias v is ta , 5-46 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

Albacete.. . . Ved. » Lugo..........
Málaga. . . .

» »
Alicante. . . . par p. » */4 »
Almería........ Vi » M urcia.. . . % X
Avila............ Vé » O rense.. . . % P. X
Badajoz......... par d. » Oviedo.. . . » y
Barcelona.. . » % Palencia... par. »
Bilbao.......... par d. » Pamplona . par d. X
Búrgos.........
Cáceres........
Cádiz.. . . . . .

par. » Pontevedra % X
par. 
1 d.

»
»

Salamanca. 
San Sebas

3/8 p.

Castellón. .. » » tian........ » Vi
Ciudad-Real. par. » Santander. » y
Córdoba. . . . » % Santiago... Vi »
Coruña......... 1/8 d. x> Segovia.... y» »
Cuenca........ » » Sevilla. . . . y> y
Gerona........ » » Soria.......... SÁP- »
G ranada.. . . Vi » Tarragona . 

Teruel.___
par d. X

Guadalajara. par p. » » »
Huelva........ » Toledo........ Vi »
Huesca........ » » Valencia... par d. X
Jaén.............. par. » Valladolid.. A »
León . . . . . . % d.

»
Vitoria........ » y%d.

»Lérida.. . . . . » Zamora. . . . y*
Logroño.. . . par d. » Zaragoza. . . » y*p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 27 de Julio.—Interior, 48,25.—Diferida, 44,40. 
Amsterdam 27 de Julio.—Interior, 49.—Diferida, 44 Y$. 
Francfort 27 de Julio.—Interior, 49 Diferida, 45 ̂  
Lóndres 27 de Julio.—Consolidados,* 90 J4. — Interior 

español, 50 %. —Diferida, 44.

ESPECTACULOS.

Circo de  P rice (calle de Recoletos).—Hoy tendrán lu
gar dos funciones extraordinarias, la primera á las cinco 
de la tarde y la segunda á las nueve de la noche , repre
sentándose en ámbas la pantomima fantástica de magia 
en un acto, adornada de bailes, titulada N ip , nip , dirigi
da por Mr. Henderson. — Los tres trapecios — El resto de 
los espectáculos se compondrá de ejercicios ecuestres, 
gimnásticos y cómicos, desempeñados por los principales 
artistas de la compañía.

Esta noche en el jardín gran baile cam pestre, con 
ejercicios en la cuerda por Williams Conrad.—Mr. Sex- 
tillion.—Los violinistas cómicos y otros ejercicios gim
násticos. — Gran exposición de cuadros c r o m o  fundentes, 
con efectos de noche y nieve ; variados cromotropos y 
vistosos fuegos artificiales. f ,

El jardín se abrirá á las siete, y el baile empezará a 
las ocho hasta las doce y media.

Circo del  P ríncipe A lfonso . — Hoy tendrán lugar dos 
extraordinarias funciones, la primera á las cinco de la 
tarde y la segunda á las nueve de la noche, en la que 
se ejecutarán escogidos ejercicios ecuestres y gimnásticos 
por los principales artistas.

Campos Elíseos. — Función para hoy domingo 31 do 
Julio.
ÍSTA las cinco y media de la tarde. — Gran corrida de 
toros embolados , en la que se lidiarán seis de la ganade
ría del Presbítero D. Antonio López , vecino de Colmenar 
Viejo, por las cuadrillas de indios caporales y pegadores 
portugueses.

Teatro de  Rossini.— A p etic ió n  de varias personas se 
pondrá en  escen a  la ópera titu lada Guillermo Tell.

Salón de conciertos.—A las ocho y media de la noche- 
Se tocarán varias piezas por la banda de artillería unida - 
á los coros de ios jardines, tocando á su tu rnó las que 
les correspondan.

La banda del regimiento de Cuenca ejecutará piezas 
escogidas en las inmediaciones de la ria.


